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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
Cancillería,

Ayer á las nu eve de la noche S. M. la R e in a  nues
tra S eñ ora , acompañada del Excmo. Sr. Presidente 
d e l Consejo de Ministros, Primer Secretario interino  
d é  Estado, y de los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particular al E xcelen 
tísimo Sr. Conde de Gáien, Enviado extraordinario  
y Ministro plenipotenciario que ha sido de S. M. el 
Rey Federico Guillermo IV de Prusia. Préviam ente 
anunciado por el Sr. Introductor de Embajadores, 
tuvo el m ismo la honra de poner en las Reales ma
nos |a  carta credencial que le confirma en clase de 
Enviadp extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. el Rey Guillermo I en esta corte.

S. M ., al recibir dicha carta, manifestó al señor 
Coñde el agrado con que le veía confirmarlo en la 
honrosa m isión que tan dignam ente desem peña.

Dirección de comercio.
El Cónsul en Valparaíso participa , con fecha <2 de 

D iciem bre últim o, que habiendo fallecido en aquella 
ciudad á principios de Junio de 1858 el súbdito es
pañol José Rodríguez, natural de Santa Cristina de 
Lavadores, provincia de Pontevedra, dirigió la opor
tuna comunicación á la familia del d ifu n to , de la 
cual no ha recibido respuesta alguna. .

En consecuencia se publica este aviso para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar; 
advirtietido que ante el referido Cónsul habrá de de
ducirse el derecho á percibir el im porte líquido de 
los b ienes del fin ad o , que asciende á 66 ps. fs. y  
50 centavos.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.

lim o. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva  
de Caminos, Canales y  Puertos, S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Norberto  
Velazquez Coppo para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y  sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del no  Jeixá como fuerza motriz de una fá
brica de papel que intenta establecer en el térm ino  
de Cambeses, parroquia de Santa Cristina de Lava
dores, provincia de Pontevedra; debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones siguientes:

Prim era. El nivél de las aguas del canal de con 
ducción se ha de m antener constantem ente 30 centí
m etros m ás bajo que la sobra del Ponton de Jeixá.

Segunda. Se ejecutarán las obras con entera su 
jeción  al proyecto aprobado en esta fecha, y  bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  dem ás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Enero de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Telégrafos.—Sección 2.a— Negociado 5.°

Excm o. Sr.: La R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado 
aprobar el pliego de condiciones, planos y  dem ás 
documentos presentados por V. E. para la construc
ción de una línea telegráfica desde Santander al Fer
rol por Gijon, y m andar en su consecuencia se p ro
ceda desde luego al anuncio de la subasta con arre
glo á los mismos; advirtiendo á V. E. que el importe 
de los gastos de habilitación y compra de utensilios 
de las estaciones que ha de com prender la línea, se 
pondrá á disposición de esa Dirección general con el 
objeto de que este servicio se haga por A dm inistración y no por contrata.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, encargándole que cuide de proveer 
oportunam ente de los aparatos necesarios á las e sta 
ciones, á cuyo efecto queda autorizado para invertir  
os 7 .0 0 0  rs. por cada estación y  500 rs. por legua  

que se propone. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1861.

PO SADA H ER R ERA .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Sección ¡ . ‘—Negociado 6.*

nn.E» J Í rn ^  de- la prevenido P°r órden de esta fe -  | eneral ha señalado el dia 15 de Fe-
riflóar on n 11  ̂ !? i 3 de ** Ul,a de SU lai de Para Ve'K r r i í d 8 i Ministerio de la Gobernación y en íW ,?s ¡ ^  ? I  Prov‘ocias de Santander, Oviedo y 
t«li»o?n 1* S*i c , Ia construccion de la línea electro- x u fu  Santander por Gijon al Ferrol, con arregloa lasb a ses  y condiciones siguientes:

• na subastase celebrará por pliegos cerrados en

los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de las provincias de Santander, Oviedo y Coruña.

2 /  A todo pliego deberá acom pañar la carta de pago 
que acredite haber consignado, ja ra  esta co rteen  la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias de Santander, 
Oviedo y Coruña en las Tesorerías respectivas, pero siem
pre en el punto donde cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta, una cantidad en metálico, acciones de car
reteras ó de ferro-carriles, ó su equivalente en papel del Estado al precio de cotización, im portante el 5 por 100 
del total de la línea. Aprobada la subasta, se devolverán 
las cantidades á aquellos á cuyo favor no haya quedado 
la subasta, debiendo aquel á quien se adjudique aum en
tar su depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
se le haya adjudicado, para que sirva de garantía del 
contrato al tenor de lo dispuesto en la condición 1.a de las económicas que se exponen á continuación.

3.a Las proposiciones se ex tenderán en la forma s i guiente:
«Me obligo á constru ir y entregar concluida la línea 

electro-telegráfica de Santander al Ferrol, que com prende 
el trayecto en tre  las poblaciones expresadas, pasando por 
San Vicente d é la  Barquera, Llanes, Rivadesella, Gijon, 
Avilés, Boirca, Rivadeo, Vivero y Roupar, por el precio de tanto la legua de construccion, completa conforme á las 
condiciones de subasta; y p a ra la  seguridad de esta pro
posición presento el adjunto documento que acredita ha
ber depositado la fianza de 58.123 rs. con arreglo á lo 
dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea será 
el consignado en los planos que estarán de manifiesto en la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos expresados, ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 11, ó que tenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del rem ate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y expresión de domicilio del proponente.

7.a El rem ate no producirá obligación hasta que, re
cibido el resultado de las subastas que han de verificarse 
en Santander, Oviedo y Coruña, recaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto ó nueva licitación, que será abieita, 
únicam ente entre sus autores, durando por lo menos 10 
m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga 
el Presidente, apercibiéndolo ánles por tres veces. Si las proposiciones iguales provinieron <lo cliwliiifnc punios;, 
señalará dia para que tenga lugar la licitación abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta duran te la prim era media hora, pasada la cual 
el Presidente declarará term inado el plazo para la ad 
misión y que se proceda al remate.

10. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias ; en 
la inteligencia de que una vez abierto el prim er pliego, 
no se adm itirá observación ni explicación alguna que in te rrum p a el acto.

11. Se procederá en seguida ó ab rir los pliegos p re 
sentados, desechando desde luego todos los que no se h a 
llasen exactamente conforme al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de la correspondiente garan tía .

12. El pago se hará al contratista en libram ientos 
contra el Tesoro público en los plazos y forma q u 3 pres
criben las condiciones adjuntas.

13. El contratista quedará obligado al cum plim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para obras públicas aprobadas por Real órden de 
18 de Marzo de 1846.

14. Trascurrida la mitad del tiempo en que debe te r
m inarse la construccion de esta línea , podrá el co n tra 
tista retirar la mitad del deposito si el coste de la parte 
construida y aprobada, en aquella fecha excediese del im 
porte de la expresada cantidad: la otra mitad le será de
vuelta inm ediatam ente después de term inada y recibida 
como buena toda la línea.

15. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de ella y de una copia paia el Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su-

basta la construccion de la linea telegráfica de Santander
al Ferrol.

PRIMERA PARTE.
CONDICIONES FA C U L TA T IV A S.

Replanteo. 1.a El ieplanteo de la línea será p rac ti
cado por el Director ó Subdirector encargado de la in s 
pección de las obras, con arreglo á los datos que se expre
san en el estado, itinerario y demás documentos que com
ponen este proyecto. Los gastos que se ocasionen en es
tas operaciones prévias serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á auxiliar á los comisionados del 
cuerpo de telégrafos en todos los trabajos de campo que 
se refieran al desempeño de su inspección duran te  las 
obras.

2.a Hecho el replanteo y determ inado el núm ero de 
postes que debe com prender cada alineación, el con tra
tista no podrá hacer alteración alguna en la posición ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin perm iso del Director de las obras.

3.a El núm ero de perchas que habran de colocarse 
será de 15 por kilóm etro; pero el Director de las obras 
podrá exigir, si lo creyese conveniente, que se coloquen 
algunas m ás, las cuales se rebajarán  del material en de
pósito de que trata la condición 26, pero sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización de ningún géne
ro por el aum ento de mano de obra que esta pueda oca
sionar.Perchas. 4.a Las perchas ó postes serán de pino de 
prim era calidad, sin nudos profundos, g rietas, vetas ses
gadas ni cualquiera otro vicio que pueda a lterar la resis
tencia de la m adera , y perfectam ente rectos y redondos 
desde la base á la punta, ó sea desde el raigal á la co - 
golla.5.a Sus dimensiones se arreglarán  á los dos tipos s i
guientes: los de prim era dimensión ten drán  8 metros 
de a ltu ra , 18 centím etros de diám etro en la sección to 
mada á un  m etro y medio de la coz, y 10 centím etros 
d e ’diámetro en la sección superior ó la cogolla: los de 
segunda dimensión tendrán 6 metros de a ltu ra , 13 cen
tímetros de diám etro en la sección tomada á m etro y 
medio de la coz y 8 centímetros en la sección superior. 
Estas dim ensiones se contarán  sobre los árboles desnu
dos ó descortezados.

Colocación de las perchas. 6.a La plantación de los 
postes deberá hacerse recibiéndolos ó apisonándolos se
gún las diferentes clases de terrenos á la profundidad de 
un m etro y 75 centímetros los de prim era dimensión, y 
un  m etrefy 25 centímetros los de segunda, siendo además 
obligación del contratista colocar postes pareados, vientos 
ó tirantes de alam bre y tornapuntas de madera en los 
ángulos agudos que exijan estos refuerzos á juicio del Di
rector de las obras. Los hoyos para la plantación de las 
perchas deberán abrirse á barra en forma de pozo y no 
con azadón eu forma de zanja, y su relleno se hará por 
tongadas de 35 centím etros de espesor, apisonáudolas'por 
medio de pisones de cuña.7.a Se hará uso de las perchas de prim era dim ensión 
en los pasos de nivel de los caminos y carreteras , en los puntos bajos del terreno , en algunas curvas en que no convenga em plear los medios de refuerzo indicados en la

condición an terior, y en general siem pre que el terreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una altu ra m ayor que la ordinaria.

8.a Cuándo se haga uso de postes pareados, se planta
rán  los dos árboles en un solo hoyo, é irán reunidos entre 
sí por medio de pernos de hierro con su tu e rc a : el nú 
mero de estos será de dos en los de segunda dimensión 
y tres en los de primera. En las curvas en que se haga 
uso de los postes de prim era dimensión como medio 
de refuerzo, se plantarán á la profundidad de dos metros.

Inyección de los postes. 9.a Antes de p lantar los á r 
boles deberán ser preparados por medio de una inyección de sulfato de co b re , según el sistema de Mr. Bou- 
cherie , conteniendo la disolución un kilogramo y medio de cal por cada hectolitro de agua.

10. La inyección de que trata el artículo an terior se 
hatá inm ediatam ente después de la corta de las m ade
ra s , sin que medie en tre  esta operación y la anterior un 
término mayor de ocho dias, y cumpliendo puntualm en
te con todas las prescripciones que requiere este proce
dim iento para que la invección sea completa. A fin de 
asegurarse de esto, el Director de las obras podrá exigir 
del contratista, si lo creyera necesario , la inspección de 
los t.»lleres de invección, en donde reconocerá y pesará 
las m aderas ántes y después de la preparación ; analiza
rá por medio del areómetro el grado de saturación del lí
quido ántes de ser empleado, y lo que arrojen de sí los 
postes, los cuales deben m arcar próximamente el mismo 
grado que ántes de atravesar las fibras de las maderas; 
y por últim o , podrá someter estas á la acción de los reac
tivos químicos que perm iten reconocer la presencia del 
sulfato de cobre, valiéndose en particular del c iano-frer- 
ru ro  de potasa. Si fuera preciso tener los postes del ex - 
tranjero , el contratista deberá acreditar en debida for
ma que proceden de alguno de los talleres de inyección 
de los cesionarios de Mr. Boucherie, sin perjuicio d e q u e  
cum plan con todas las demás condiciones enunciadas.

11. Las perchas que sometidas á estas pruebas indiquen una inyección incompleta, sufrirán  una nueva ope
ración; y si después de esta tampoco quedasen perfecta
m ente im pregnadas, se desecharán definitivamente.

Pintura. 12. Las perchas irán cortadas en punta ó chaflán por su parte superior , y se pintarán en toda su extensión con una mano de p intura al óleo, que deberán  recib ir después de colocadas.
Alambre. 13. Esta línea se compondrá de dos con

ductores de alambre de cuatro milímetros de diámetro 
en su sección , ó sea del núm . 8 del calibrador inglés.

14. El alam bre será de hierro de prim era calidad, bien galvanizado al zinc , de m anera (pie la aleación n o ’ p re 
sente m anchas, grietas , desigualdades ni soluciones de continn¡Harl siendo en todo conforme á l:iestará de manifiesto en los logaras de la subasta.

15. El peso de 10 metros tic alam bre no será menor de un kilogram o, ni le excederá en más de un decágra - 
iiio, debiendo soportar sin romperse un peso de 600 kilogramos.

16. El alam bre estará recocido, y será susceptible de forma en frió , nudos ó atados como la m uestra , sin que 
presente grietas ni quebraduras, pudiendo* arrollarse igualm ente alrededor de un cilindro de hierro de 7 mi
lím etros, y  volverse á enderezar sin que se rompa.

17. Los rollos de alam bre contendrán por lo ménos 200 metros de longitud eu un solo cabo.
18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 

hechos á torsión , debiendo dar por lo menos cinco vuel
tas alrededor del alam bre cada uno de los dos cabos que se empalmen y soldando los ext? unos.

Tensión. 19. La tensión del aiam bre después de col
gado será de 60 á 70 kilogram os, que para un hilo de 4 
milím etros representa una flecha de 75 centím etros entre 
dos postes colocados á 66 metros y 66 centím etros, que 
es la distancia ordinaria de las perchas. Los hilos^ des
pués de colgados, deben quedar perfectamente aislados y 
sin exposición á contactos con otros cuerpos extraños.

20. Los aisladores ó soportes que han de emplearse en el trayecto de la línea serán  de porcelana blanca de 
la misma clase que los que se construyen en la fábrica 
de Pasages, y conforme á los modelos adoptados por la Dirección general.

21. Irán  sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, así 
como los ganchos y arm aduras de los aisladores, irán gal
vanizados al zinc en las mismas condiciones que el alam bre.

22. Los ganchos y arm aduras de los aisladores de sus
pensión y retención se soldarán á los mismos por medio 
del yeso amasado con agua de cola fuerte en la p ropor
ción conveniente á juicio del Director comisionado.

23. En cada kilóm etro de hilo se establecerá una re 
tención y un doble tensor de hierro galvanizado fijo, á 
juicio del Inspector de las obras, ó con arreglo á los mo
delos que adopte la Dirección general. También se pon
drán aisladores de retención en los ángulos m uy agudos 
si se considerasen más convenientes que los de ángulo.

24. El contratista construirá y colocará el núm ero y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
los alam bres por las poblaciones y para su am urre en la 
entrada de las estaciones, así como los tabloncillos de en
trada á las mismas, conforme á los modelos que acompa
ñan á este pliego, ó que le presentará oportunam ente el Director de las obras.

25. Todos los materiales serán examinados ántes de 
su empleo en los térm inos y formas que prescriba el Di
rector comisionado, sin cuyo requisito no podrá el con
tratista hacer uso de ellos para las obras. El examen de 
que se trata eu este artículo no supone recepción de los 
materiales: de consiguiente la responsabilidad del con
tratista en el cumplimiento de las condiciones de este ca
pítulo no cesa m iéntras no sea recibida la obra en que se ha empleado.

26. Será obligación del contratista, al concluir su en
cargo, entregar por t:ada 10 kilómetros de línea de cons
truccion completa los útiles y material que sigue: un 
aparato de tender completo, un alicate fuerte, un martillo 
fuerte de orejas, un serrucho, un destornillador, una lla
ve de tuercas, una tenaza fuerte de hacer nudos con su 
hilera, una b a rren a , un pisón de cuña con cabeza de 
hierro y mango de madera, una barra de hierro, una 
hacha, una horquilla con su gancho, un escobillón, 50 
metros de alam bre igual al tendido en la linca, 10 postes 
inyectados sin pintar, 8 de segunda dimensión y dos 
de prim era, una escalera de mano y 50 metros de* cable 
como el que se emplee en la ria de Rivadeo.

Obras extraordinarias. 27. Será obligación del con
tratista construir el núm ero de perchas prolongadas que 
se conceptúen necesarias para el paso de los rios y otros 
obstáculos que ofrezca el terreno. La forma y dim ensio
nes de estas perchas serán dispuestas por el Director de 
las obras, pudiendo servir <Je tipo, para que se pueda for
m ar una idea de ellas, lo que se propone en el pliego de 
detalles del estudio de la parte comprendida entre Gijon 
y el Ferrol. En los tramos que excedan de 100 m etros de 
longitud, el Director de las obras podrá exigir el empleo 
de alam bre sin recocer de 3 ó 4 milímetros de diámetro, 
en cuyo caso el peso que debe soportar sin romperse será 
de 500 kilógramos para el de 3 milímetros, y de 800 ki- 
lógramos al de 4 milímetros. La tensión de estos tram os será determ inada con arreglo á la fecha que se designa 
en los planos ó lo que disponga el Director encargado.28. En el paso de la ria de Rivadeo se establecerá un 
cable subfluvial de 2 conductores de cobre de S m ilím e
tros de espesor, recubiertos de una doble capa e 8U 
percha, envoltura de hilo de cáñam o aIg ul^ n f ^ l ^ P E ‘ tegidos por una arm adura de hilo de hierrog ^ r á n  cada una de las dos margenes de la ría se establecerán postes de am arre reforzados, que se compondrán de cua
tro postes sencillos cada uno, reunidos xsntre si por m e
dio de riostras y pernos de hierro. En los am arres se co
locarán cajas de registro en donde puedan establecerse

los para-rayos para la seguridad del cable y hacer las 
pruebas convenientes para la investigación de averias. 
La reunión de los hilos del cable con los aéreos se v e rificará por medio de hilo recubierto de gutta-percha y una 
capa de algodón alquitranado. Las cajas de registro se 
preservarán de la lluvia por una cubierta de zinc.

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
las obras, el contratista lo avisará por escrito al Director 
encargado de su construccion , el cual lo trasladará á la 
Dirección general á fin de que esta pueda disponer la 
forma en que se haya de hacer la recepción provisional, 
así como los individuos que deban asistir á este acto. El 
Jefe encargado de la recepción procederá á un escrúpulo-^ 
so reconocim iento de todas las o b ra s ; y si las hallare 
conforme á lo estipulado, se extenderá acta de la diligen
cia, firmada por todos los presentes, la cual se rem itirá á 
la Dirección general.

Entonces la línea podrá ponerse en servicio inm edia
tam ente , empezando á correr el térm ino de garantía des
de el dia de la recepción provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del acta pueda disponer la superioridad.

30. El térm ino de garantía durará desde el dia en que 
se verifique la recepción provisional hasta el en que em 
piece á funcionar la línea , no pudiendo exceder en todo 
caso de tres meses. En este período correrá por cuenta 
del contratista la conservación y reparación de la línea.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos térm inos que la provisional; y si fuese satisfactorio el 
resultado de este último reconocim iento , el contratista 
hará entrega formal de la línea , quedando relevado de 
todo cargo. En caso contrario se retrasará la recepción 
hasta que el contratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar la línea en perfecto estado de con
servación.

32. Es obligación del contratista el ejecutar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea , aun cu an 
do no se halle expresam ente estipulado en estas condi
ciones, siem pre que sin separarse de su espíritu  ó recta 
interpretación lo dispusiese de oficio el Director encarga
do de la construccion.

SEGUNDA PARTE.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate , la cual quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista o torgaren  esta cor
te la escritura de contrata en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que se le com unique la aprobación del remau* i» V r o; v ' -'.1 ; mse exige para tomar parte en e l , sin peí juicio de los de
rechos que á la Administración competen por el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca del mo
do de efectuar los contratos sobre servicios públicos.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y térm inos que marcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto, conform ándose en el órden y distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el Director ó Subdirector encargado.

4.a Será obligación del contratista dar principio á los 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele com unicado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons
truccion de las obras á los dos meses, contados desde la 
misma fecha , debiendo darlas term inadas en el plazo de 
cinco meses desde el dia en que haya principiado su 
construccion , ó sea siete meses desde la comunicación 
en que se le dé cuenta de la adjudicación del remate.

5.a Se abonará al contratista el im porte de las obras 
en cuatro plazos, que vencerán: el prim ero á los dos me
ses de la adjudicación del remate ; el segundo á los dos 
meses siguientes; el tercero á los dos subsiguientes, y 
el último cuando se verifique la recepción provisional de 
que trata el art. 29 de las condiciones facultativas. Para 
el pago de cada plazo será indispensable que preceda 
una certificación del Director encargado de las obras, el 
cual señalará su importe con arreglo á los acopios y 
obra ejecutada que existan en el dia de la fecha.

6.a No tendrá derecho el co n tra tista , aunque experi
mente retraso en los pagos, para suspender los trabajos 
ni reducirlos á m enor escala que la que proporcional
mente corresponda con arreglo al plazo en que deb n 
term inarse. Guando esto suceda, el Director le p rescri
birá el órden de los trabajos y los periodos en que 
haya de ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de 
dicha p rescrip c ió n , el Director dará parte á la Dirección 
general de Telégrafos, y esta tendrá derecho á rescindir 
la contrata, con pérdida en todo caso de la fianza que 
hubiese prestado el contratista y de los libramientos su s
pendidos para indem nizar al Estado de los perjuicios 
que ocasionare la suspensión de las obras.

7 .a El precio máximo p o rq u e  el Gobierno admite pro
posiciones es el de 15.000 rs.- por legua de construccion, 
com prendiéndose en esta el establecimiento del cable 
subfluvial que ha de reu n ir las dos m árgenes de la ria 
de Rivadeo, y todos los gastos que correspondan á las 
dem ás obras extraordinarias que expresan las condicio
nes que anteceden.

8.a El desarrollo de la línea es de 77 y media leguas; 
pero si por efecto de alguna ligera modificación en el 
trazado resultare mayor longitud, se abonará al mismo 
precio de con tra ta , entendiéndose esta igualm ente para 
el caso en que por una dism inución del trayecto hub ie
se que rebajar algo de su im porte total.

9.a Todo el material que para la construcción de la 
línea haya de venir del extranjero, solo devengará por 
derecho de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo , siem pre 
que se reinita con la debida anticipación á la Dirección 
del ram o nota expresiva de los efectos y puntos por 
donde hayan de introducirse.

Madrid 5 de Enero de 1861.« J o s é  M alhé.=20 de Ene- 
ro .= A p robado .= JIay  una rúbrica.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero de 1861, 

en los autos do competencia que ante Nos penden en tre 
el Juzgado.de Marina de Rivadeo y el de prim era instan
cia de Vivero acerca del conocimiento de la demanda 
en tablada por Doña Amalia Pasarin contra D. Pedro Si
pos González sobre pago de m aravedís:

Resultando que en 14 de AgóSo del año ú lt’mo Doña 
Amalia Pasarin , viuda de D. Francisco Agustín Gómez, 
por sí y como tutora de su hijo, entabló formal demanda 
en el Juzgado de prim era instancia de Vivero pidiendo 
que se condenase á D. Pedro 'S ipos, vecino y del com ercio de dicha c iu dad , al pago de 6.928 rs. que era en‘deber 
á su difunto esposo por los conceptos siguientes: u
por los honorarios de 227 dias que se empleo en 1 6 
la construccion de la goleta Carlota, ProPia e ’ . . ’
1.838 rs. que pagó por maderas > ^ierra J  deveneó c a -  mismas para el citado buque, y 550 rs. que aevengo ca pitaneando este en  el último- viaje a participación y  no
COnResuftando que emplazado eí D. Pedro , acudió al Juz
gado de Marina de Rivadeo proponiendo la inhibitoria de 
jurisdicción, en cuya virtud dicho Juzgado promovió la 
presente com petencia, que sostiene fundado en los a r -  
tículqs 31 y 42, tít. 1.° de la ordenanza de m atriculas, de 
los cuales el prim ero excluye toda jurisdicción extraña 
del conocim iento de las cosas de M arina, y el segundo 
declara que los Comandantes de provincia son Jueces en 
prim era instancia en los pleitos que se promuevan en tre  
los cargadores y  propietarios de las embarcaciones con 
los patrones ó m arineros de su dotación, excepto los que 
se suscitan sobre partición de ganancias que resulten del

com ercio; y apoyado tam bién en que Doña Amalia Pasa» 
r in  acciona representando los derechos del Capitán ó pa
trón del buque y.dem anda al arm ador del mismo:

Y resultando que el Juez orditíario del partido de Vi
vero defiende que le corresponde el conocimiento de este 
negocio: prim ero, porque el demandado no goza de fu e
ro especial: segundo, porque no" son aplicables al pre
sente caso las disposiciones que cita el Comandante de 
Marina, en atención á que cuando D. Francisco Agustín 
Gómez devengo los honorarios dirigiendo la construc
ción de la goleta, y  pagó las maderas necesarias para 
construirla y su sierra y ac a rre o , todavía no había sido 
botada al agua, ni por consiguiente habia caido bajo la d i 
cha jurisdicción privilegiada; y tercero, porque el viaje 
que hizo el D. Francisco tuvo por objeto un negocio m er
cantil, y por tanto la reclamación de los 550 rs. que se 
dice devengó enlónces debia in tentarse en el Tribuna! de 
Comercio; y no habiéndolo, como no le hay en la ciudad 
de Vivero, en aquel Juzgado ordinario:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T ribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que, según la disposición term inante del 
artículo 31, tít. 1.° de la ordenanza de m atrículas, inserto 
literalm ente en la ley 3.a, tít. 7.*, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación, solo el conocimiento de las causas civiles y 
crim inales en que son demandados individuos de Marina 
con fu^ro sin hallarse en servicio activo, no siendo de las 
expresam ente exceptuadas, y  el de las causas que versan 
sobre cosas de M arina, corresponde en prim era instancia 
á los Comandantes militares de ella, con inhibición abso
luta de otros Jueces:

Considerando que las acciones ejercitadas en la demanda para cobrar las partidas prim era V segunda son 
puram ente personales, y que D. Pedro Sipos González, contra quien se d ir ig en , no tiene el fuero personal de 
M arina, según se desprende,del resultado de au tos: 

Considerando que los servicios prestados en la direc
ción de las obras y pagos hechos por diversos objetos 
para construir de órden de Sipos la goleta Carlota , en 
que las acciones se fundan, no se refieren á cosas inc lu i
das en la ley 9 a, tít. 7.°, libro 6.® de la Novísima Recopila
ción , como m ateria correspondiente á la jurisdicción m i
lita r de Marina que ella define bajo ese aspecto , por lo 
cual debe entenderse que lo relativo á la construccion de 
buques mercantes, m iéntras no se m atriculen para la na
vegación, quedó excluido:

Considerando, en cuanto á la partida tercera, que esta 
pretensión es uno de los casos que el art. 42 del título y 
ordenanza citados exceptúa del conocimiento de los Co - 
m andantes de las provincias m arítim as, m ediante á que 
en el último viaje el difunto D. Francisco Agustín Gó
mez no navegó á sueldo fijo, y sí á la parle, y á que la 
de asunto comprendido en el Código de Comercio:''' *'arío 

Considerando que por no existir en Vivero Tribunales 
de esa clase, el Juez de prim era instancia de este partido 
también debe conocer de la mencionada demanda en 
cuanto á los 550 rs. de la partida tercera, conforme ai 
art. 1.179 de dicho Código;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Vivero, á quien se rem itan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á d e 
recho.Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciam os , mandam os y firm amos. = J u a n  Martin C arram olino .=  Ramón María de Arrióla. « F é l ix  
H errera de la R iva .= Juan  María Biec. =  Felipe de Urbi- 
na.==Eduardo Elío.==Domingo Moreno.

Publicación. == Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sfela segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.Madrid 24 de Enero de 1861.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Enero de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Sal- 
daña y en la Sala segunda de la Real Audiencia dQ Va- 
Uadolid por D. Pascual Pelaz con los pueblos de Valcaba- 
dillo y Barrios, sobre que se declare libre de toda serv i 
dum bre el coto redondo titulado Soto Castillo, de propie
dad del primero:Resultando que por los pueblos de Valcabadillo y Bar
rios se entabló interdicto en 5 de Setiem bre de 1856 para 
que se les reintegrase en la posesión en que se hallaban 
desde tiempo inmemorial de pastar exclusivamente con 
sus ganados mayores en el coto redondo titulado Soto 
Castillo desde 1.® de Marzo hasta el 14 de Setiem bre de 
cada año, posesión de que habían sido despojados por el 
dueño de aquel D. Pascual Pelaz, que habia roturado el 
Campo Tieso, partizo de dicho Soto :

Resultando que acordada la restitución , entabló de
m anda D. Pascual Pelaz en 27 de Octubre del propio año, 
en la que alegando quo habia adquirido la propiedad del 
citado coto sin carga ni pensión alguna; que la posesión 
que lo£ pueblos invocaban provenia de haber sido a r re n 
datarios de dicho térm ino duran te la vida de uno de los 
an teriores dueños del mismo, cuyo contrato no se había 
renovado después, y que con arreglo al Real decreto de 
8 de Junio de 1843 se consideraban cerradas y acotadas 
perpétuam ente todas las heredades de cualquiera clase, 
facultando á sus dueños para disfrutarlas libre y exclu
sivamente, solicitó en uso de la acción negatoria de s e r 
vidum bre, se declarase que le correspondía la propiedad 
y dom inio absoluto del térm ino ó coto redondo llamado 
Soto Castillo y la Balda, libre y exento de toda especie 
de servidum bre, y en su consecuencia que se condenase 
á los vecinos de los expresados pueblos á que no le tu r
basen en el aprovecham iento de los pastos, y á que le 
rein teg raran  de las costas del despojo y de los daños y 
perjuicios á justa  regulación pericial:Resultando que los pueblos de Valcabadillo y Barrios 
im pugnaron la demanda . fundados en que la serv idum bre mencionada estaba consignada en apeos a n tiguos v m odernos y en los mismos docum entos del con trario’, habiendo sido adem ás reconocida por sus causantes en cierto pleito y en que de todos modos no po 
día disputarse que estaban en ppsesion d,el f re. ;recho desde inm em orial, el cual disfru taban cieita parte del año m ancom unadamente con los pueb os de la com u
nidad de la villa de Saldaña y  su tierra solariega, á q u ie
nes no podían afectar las declaraciones que en este plei
to se h ic ieran , puesto que no habían sido citados en él: Resultando que presentados por una y otra parte va
rios docum entos, con los que trataron de dem ostrar sus 
respectivos derechos y practicada adem ás prueba de tes
tigos, dictó sentencia el Juez de prim era instancia en 46 
de Setiembre de 4857, por la que declaró á Pascual Pe
laz dueño del terreno titulado Soto C astillo , lib re  de la 
servidum bre de usufructo ó posesión de pastura alegadas 
por los pueblos de Valcabadillo y B arrios, declarando 
insubsistente el foro y á su dueño en libertad de a r re n 
dar y disponer en la forma que le pareciera de sia finca, 
salvando ios derechos de las personas ó corporacioioes que 
no hubieran litigado:

Resultando que confirmada esta sentencia p o r  la que 
en 5 de Julio de 1858 pronunció la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valladolid, in terpusieron los pueblos 
recurso de casación, fundado en ser á su juicio co n tra
ria aquella al art. 4.® del decreto de 8 de Junio  de 4 813, 
que al establecer el acotamiento universal deja á salve 
las servidum bres de la ganadería , sin excluir l;is alega
das por los recu rren tes á la ley 6.a, tít. 31 , Píirtida 3.a 
que cuenta en tre  las servidum bres la de coto ó, dehesa-



boyal, y á las leyes 14 y 15 (Je dicho título y Partida, que 
establecen que las servidum bres sre ganan por el u so , y 
las discontinuas por la posesión ‘inm em orial.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de Palacio:
Considerando que la acción que en este pleito se ha 

ejercitado por Pascual Pelaz es la negatoria de servidum 
b re , que por su naturaleza especial exige de los dem an
dados la prueba posesoria en que apoyan su derecho:

Considerando que la testifical sum inistrada por los 
recurren tes ha sido apreciada por la Sala sentenciadora 
en uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento ci
vil la confiere, sin que contra aquella apreciación se haya alegado infracción alguna:

 ̂Considerando qué de los documentos que por una y 
otra parte se han traído al proceso, aparece que en las 
diversas épocas en que los pueblos de Valcabadillo y 
barrios disfrutaron de los pastos de Soto Castillo lo h i
cieron pagando ai dueño del mismo cierto precio; cir
cunstancia que por sí sola excluye la idea de la serv i
dum bre que se ha pretendido hacer valer por aquellos:

Considerando que tanto el Real decreto de 8 de Junio 
de 1813 que estableció el acotamiento general de h e 
redades, sin perjuicio de las servidum bres que sobre 
ellos pesaban , como la ley 6.‘ , tít. 31, Partida 3.a , que 
cuenta entre las mismas la de pastos, cañadas y ab reva
deros no tienen aplicación al caso de estos autos, porque 
ámbas disposiciones presuponen la existencia de dichas servidum bres;

Y considerando que tampoco la tienen las 14 y 15 del 
interno título y Partida, porque la prim era habla de los 
diferentes modos de constituirse las servidumbres, y la 
segunda , que trata del tiempo por que se ganan las con
tinuas y discontinuas , parte del supuesto de que la po
sesión reúne todas las condiciones legales, lo cual no 
sucede con la que los recurren tes demandan por t a r a 
zón expresada en el tercero de los considerandos de esta sentencia: ' '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
b e r lugar al recurso dé casación entablado por los pue
blos de Valcabadillo y B arrios, á quienes condenamos 
en las costas y á la pérdida del depósito que se d is tribu i
rá con arreglo á la lev; devolviéndose los autos á la Au
diencia de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. = R am o n  López Vázquez.— Sebastian 
González Nandin.=*Miguel Osca.=M anuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=*=Anterode Echarri.—Pablo Jiménez de Palacio.=Lau- reano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jim énez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 25 de Enero de 1861.= J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Enero de 1861: 
en los autos promovidos en el Juzgado del d istrito  de P a
lacio de la misma por D. Francisco Antonio García contra 
D. Miguel Bataller, como marido de Doña María del Car
m en Matheu, sobre pago de 11.999 rs. 33 mrs., pendien
tes an te Nos en v irtud  de recurso de casación que in te r
puso el demandado contra la sentencia dictada por la 
Sala tercera de la Real Audiencia de este te rr ito r io :

Resultando de una certificación autorizada por el 
Contador de la casa y estados del Conde de Puñonrostro, 
con el V.° B.° de este, que en dicha Contaduría existe una 
liquidación de los créditos que tenia á su  favor D. F ran 
cisco Antonio García contra la testamentaría del anterior 
Conde, que habia sido aprobada por todos sus hijos y he- 
m icros, entre ellos D. Miguel B ataller, como marido de 
Doña María del Carmen M atheu, de la que habia resul
tado deberse á Garcia 303.953 rs., quedando además pen
dientes ele arreglo dos expedientes, de los cuales se tran 
sigió posteriorm ente uno, habiéndose entregado á dicho 
acrejedor, á cuenta por la testam entaría hasta Junio de 
1855, 194.065 r s . , restándosele 129.143 rs. 20 mrs.; cons
tando además en dicha liquidación haberse obligado ios 
expresados herederos á abonar al García hasta la extin
ción de su crédito 40.000 rs. cada año, lo cual se habia 
verificado sin interrupción hasta Junio de 1855, en que 
se habia rendido la cuenta general final de la testam en
taría de dicho Conde; diciéndose además que, habiendo 
vencido la anualidad pendiente de pago en 1.° de Junio 
de 1856, y debido en tregar á García los herederos la par- 
le (¡ue les había c o r r e s j j o n d i d o ^ ^ ^ ^ j ^ i ,  ¿ ygijYs!.pr33 
liíál'avedis en esta forma ; por su  mitad de mejora del 
tercio 6.666 rs. 22 m rs., y por la parte de su legítima 
5.333 rs. 11 mrs., y el resto los otros tres hijos, á razón 
de 5 333 rs. 11 mrs. cada uno:

Resultando que el Conde de Puñonrostro dirigió á 
D. Francisco Antonio García una com unicación en 2 de 
Julio de 1856, en la que le dijo que no habiendo entrega
do D. Miguel Bataller, esposo de Doña María del Carmen 
Matheu, los 1 1.999 rs. 33 mrs que le oorrespondian abo
nar para el pago de los 40.000 rs. que se le debían del 
plazo vencido, con arreglo á la liquidación practicada 
en Junio de 1851, podia desde luego proceder á reclam ar 
del mismo la expresada cantidad directam ente ó del mo
do que juzgara más conveniente, y pasar cuando gusta
se á la Contaduría de su casa á percib ir los 28.000 rs.
9 mrs. que á él y á sus demás hermanos habían corres
pondido en el citado crédito;

Resultando que en la ju n ta  celebrada por los herede
ros del citado Conde en 19 de Febrero de 1854, á la que 
no asistió D. Miguel Bataller, pero cuya acta firmó con
formándose con lo convenido en e lla , se acordó proceder 
á formalizar las hijuelas con la parte de deuda que á 
cada uno correspondiera, fijando el últim o dia del mes 
de Marzo ó Junio, como finales del prim ero y segundo 
trim estres del a ñ o , para co rtar las cuentas de productos 
y atenciones de la testam entaría, debiendo, d ice, «desde 
el dia siguiente al en que se elija ser de cuenta de los 
interesados la satisfacción y cobro de las fincas que se 
les hubiesen adjudicado y de la del Conde hasta aquella 
fecha:» Que e s te , como acreedor de la testam entaría, to
m ara el dinero que quisiera, habiéndole, para cubrir 
parte de su crédito y de lo restante que resultase, después 
de hechas las h ijue las, seria también cuestión de conve
nios particulares con los diferentes interesados, quedan
do sin em bargo, caso de no avenencia, las fincas en su 
poder como garantía, tanto de su crédito como de los de
m ás de cuyo pago hubiera salido responsab le:

Resultando queD . Jerónimo Jiménez B eltran, Conta
dor nom brado por todos los in teresados, practicó en 6 
de Diciembre de 1854 la liquidación, c u e n ta , partición y 
adjudicación de los b ien es , en la cual se expresó no ha* 
berse incluido ciertos productos de fincas libres y varios 
bienes inventariados ¿ por razones particulares , y para 
atender á gastos determi lados, en tre  los cuales no se en
cuentra el crédito de G arcía , siendo baja del total haber 
que se iba á dividir, y  quedando en poder del actual 
Conde, quien daria á su tiempo la correspondiente cuenta de ellos:

Resultando que presentadas las particiones en el Juz
gado de Guerra de esta corte, fueron aprobadas por auto 
de 19 de dicho mes y a ñ o , m andándose expedir testim o
nio de sus hijuelas al Conde de Puñonrostro y al Barón 
de Mainmola y á los otros tres herederos luego que acre
ditasen haber habilitado el capital y los créditos pasivos, 
cada uno proporcionalm ente á la participación de la h e
rencia , ó celebrado el convenio ó concordia equivalente 
con el Conde, en ejpcucion de lo pactado:

Resultando que D. Francisco Antonio García presentó 
demanda, acompañando la certificación y oficio referidos 
al principio, contra D. Miguel Bataller en la represen ta
ción que interviene por los 11.999 rs. 33 mrs. que le era 
en deber del plazo vencido de su créd ito , fundándose 
en que los herederos debían responder de la< deudas de 
sus causantes en proporción del interés que tuvieran en 
la herencia ; á lo cual opuso el demandado en su contes
tación ser la testamentaría la única responsable legal
m ente del pago de las deudas del d ifu n to , y no poderse 
reclam ar crédito alguno contra uno de los herederos 
m iéntras no se hiciera constar que en la partición se le 
habia impuesto la obligación de satisfacer aquel crédito,
10 c u a l, no solo no se habia hecho en el caso a c tu a l, si
no que el reconvenido habia satisfecho ai Conde de Pu
ñonrostro  una cantidad crecida, sin  haber podido con
seguir que este presentase los documentos que justifica
sen la legitimidad de dicho pago, á pesar de la insisten
cia con que se los p ed ia , siendo uno de ellos los referen
tes al crédito del demandante:

Resultando que, recibido el pleito á prueba y presen
tado para la suya el demandado varios antecedentes re 
lativos á la testam entaría, en oportuno estado, dictó sen 
tencia el Juez de prim era instancia en 4 de Setiembre 
de 1857, por la que condenó á D. Miguel Bataller al pago 
de la cantidad demandada con reserva de derechos:

Resultando que interpuesta apelación por el dem an
dado y sustanciada la segunda instancia, á .consecuencia 
de autos dictados para mejor proveer, se pusieron varios 
testimonios, de los que resulta, que en la partición de los 
bienes del Conde de Puñonrostro , aprobada y protocoli
zada, no se hace mención del crédito referente á D. F ran 
cisco García, y que nom brado D. Justo Morayta por Don 
Miguel Bataller para el examen de los documentos que 
debía exhibir el Conde en el archivo de su casa, no se 
habia presentado á reconocerlos:

Resultando que durante este tiempo presentó García 
una certificación del Contador de la casa del Conde,

fecha 9 de Diciembre de 1858, en la que se dice que 
existia en ella la cuenta que el Conde habia rendido á 
sus herm anos de' todas las cantidades que habían e n tra 
do y salido de la caja de la testam entaría desde 31 de 
Mayo de 1854 á igual dia de 1855, en la cual, después de 
firmada, se encontraba la nota siguiente: «Además de los 
277.320 rs. 10 m rs., que resultan de las cuentas haber 
sido entregados hasta hoy á D. Francisco García á cuenta 
de los 402.596 rs que tenia á su favor contra esta tes
tam entaria por diferentes créditos , se le restan todavía 
125.276 rs. 10 mrs., cuya cantidad hay que solventar 
entregándole cada año 40.000 rs. hasta su completa ex 
tinción, excepto en el último que se le entregaría el res
to, todo con arreglo á lo acordado con él por los in te 
resados al liquidar sus cuentas en Julio de 1851; lo cual 
se anota en este lugar para que cada uno de los here
deros lo tenga presente y cada año entregue la cantidad 
que le corresponda con arreglo á sus derechos:» que 
después de esta nota se encontraba la media firma del 
Conde y las aprobaciones de todos los interesados, s ien 
do la últim a la de D. Julián Mendieta, como apoderado de D. Miguel Bataller:

Resultando que, cotejada esta certificación con la no 
ta original y hallada conform e, se pronunció sentencia 
por la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en 
13 de Mayo de 1859, por la que confirmaron la apelada, 
en cuanto condenaba á D. Miguel Bataller al pago de la 
cantidad demandada, dejándole á salvo todos los derechos 
que pudieran asistirle, ya para liquidar los pagos ante
riores que se hub ieran  verificado á García por cuenta 
de la testam entaria , ya para reclamar del Conde actual 

>y los demás coherederos lo que le conviniera:
Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 

Miguel Bataller el presente recurso, que fundó en ser, á 
su juicio, contraria:

1.° A las leyes i i, tít. 14, Partida 3.a, y 12 y 14, títu 
lo 11, Partida 5.a, según las que el que contrae lo hace 
por sí y para sí y también por y para sus herederos, y 
por lo tentó el pago de las deudas del testador pesa co
lectivamente sobre todos aquellos:

2.° A la doctrina legal admitida por la jurisprudencia 
como deducida de las disposiciones que contienen el tí
tulo 15 de la Partida 6.a y el tít. 21 del libro 10 de la 
Novísima Recopilación, según la que, teniendo por o b 
jeto la partición de los bienes hereditarios determ inar la 
parte que á cada uno de los herederos corresponde, así 
en ellos como en sus obligaciones, unos y otras pertene
cen colectivamente á la testam entaría, y  no pueden ser 
reclamados por ó contra cada uno de los herederos mién
tras no se le adjudique el derecho que reclama ó la obli
gación, cuyo cum plimiento se les exija:

3.° A la mente y espíritu de las leyes 1.a y 9.a, título 
21, libro 10 de la Novísima Recopilación, según las cua
les no puede ninguno de los herederos determ inar in 
dividualm ente la parle en que cada uno de ios otros 
debe responder de las deudas , y al recu rren te  se le 
ha condenado con arreglo á la designación hecha por el 
actual Conde de Puñonrostro:

4.° A la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación, que dispone se cum plan los contratos en el 
modo que hayan sido hechos, sin que produzcan dere
chos ni obligaciones no consignados en ellos:

b.° A las leyes 42 y 45 del tít. 2.° de la Partida 3.a por 
adolecer la dem anda de plus-peticion por razón de tiem 
po y por razón de cantidad :

6? A la ley 28 , tít. 14 de la Partida 5.a , que declara 
de abono al heredero lo que se hubiera satisfecho sin su conocimiento :

Y 7.° A las leyes 111 y 114, tít. 18, Partida 3.a , por
que contradiciéndose las dos certificaciones traidas á los 
autos por García, no debía valer ninguna de ellas:

Visto siendo Ponente el Ministro l). Migue! Osea:
C onsiderando, en cuanto á las doctrinas legales e x 

puestas en apoyo de los dos prim eros motivos de casa
ción , que no son aplicables al caso actual en los té rm i
nos que se pretende, porque la testam entaría del difunto 
Conde de Puñonrostro  dejó de existir para el objeto do 
este litigio, desde el momento en que los bienes que la 
constituían en traron en poder de los herederos, en virtud 
de la división y adjudicación practicada de los mismos, sin 

. haberse hecho la correspondiente baja por la deuda en fa
vor de D. Francisco Antonio G arcía, cuya legitimidad te
nían reconocida; convirtiéndose asi la obligac on de sol
ventarla de colectiva que era en particular é individual 
como si se hubiera pactado expresam ente, á no suponer, 
contra los principios más óovios de jurisprudencia , que 
los actos del Contador p a rtid o r, del recu rren te  y demás 
interesados en la herencia podian afectar á los derechos 
que asistieran á terceras personas contra ella:

Considerando que el Conde de Puñonrostro , en su
que  "(Venía’ responder el recurres fíe ’áT ‘ííu ílüi1 § 
40.000 rs. que se adeudaban al segundo por el plazo ven
cido de su crédito, arb itrariam en te ,, ni cual si fuese una 
determ inación suya para que puedan conceptuarse in 
fringidas las disposiciones que se invocan en apoyo del 
tercer fundam ento del recurso , sino como el resultado de 
una liquidación practicada sobre la base de la responsa
bilidad contraida por los herederos de pagar la deuda en 
proporción al haber que respectivam ente habían perci~ 
bido ; liquidación sujeta, por otra parte , á exam en y 
discusión, y que si respecto á la cantidad, cuyo pago re 
sulta de la misma ser de cargo del recu rren te  , ha llega
do á tener la importancia de una verdad legal, á la cual 
debió atenerse en su fallo el T ribunal superior, como lo 
h izo , fué por la conformidad de las partes con elia, h a
biéndola aceptado la una para formular su petición, y no 
impugnádoia por error ó equivocación de cuenta la otra :

Considerando que con las observaciones anteriores es
tá demostrada tam bién la improcedencia del recurso por 
lo que hace al motivo cuarto , que es la supuesta in frac
ción de la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación :

Considerando , respecto á la p ius-petic ion  , á los de
rechos del heredero en caso de hacerse algún pago sin su 
conocimiento y á la invalidación de las dos certificacio
nes traidas á los autos por ser contradictorias entre sí, 
que no pueden tomarse en cuenta para la casación, por 
que al paso que acerca de algunos de estos motivos po
drá ejercitar el recurren te las acciones que le asistan en 
otro ju ic io , conforme á la reserva hecha en la sentencia, 
versan todos sobre puntos que no han sido objeto de 
discusión oportunam ente , y se apoyan en un docum en
to que, á más de no justificarlos, en el caso de que proce
diera su apreciación , fué unido á los autos después de 
visto el pleito por la Sala o rig inaria , y cuya p resen ta
ción extem poránea, si bien reclamada asimismo en el 
recurso , no puede ser tampoco m ateria de casación , se
gún el art. 1012 de la misma ley;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel Bataller en la representación indicada y le condena
mos en las costas; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de esta corte con la certificación correspondiente. 
Y lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=Ram on López Vázquez =M iguel Os- 
ca.=M anuel Ortiz de Z úñiga.= A ntero  de Echarri ==Joa- 
quin de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.=  
Pablo Jiménez de Palacio.
Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sentencia 
por el Excmo é limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro de la 
Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, celebran
do Audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 25 de Enero de 186 1 .= Juan  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l de O bras p ú b lic a s .

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Fe
brero próxim o, á las doce de su  mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
la C ortadura, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por tiempo de dos años y cantidad m enor admisible de 
100.700 rs. en cada u n o ; en la inteligencia de que el 
arrendatario  no tendrá derecho á pedir indemnización 
alguna en el caso de que la Administración varíe el a ran 
cel vigente en el m ism o, reservándole el derecho de r e s 
cisión en aquel caso.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el arancel, pliego de condiciones genérales, la in s
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan ex istir , es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del cita
do pliego.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam eute como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 25.175 reales 
vellón en  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, v en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior a l

fijado para la su b as ta , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de • 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible para 
la licitación abierta , si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lid iadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 23 de Enero de 1861. =  El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo d: proposición.
D. N. N ., vecino d e .....................  enterado del anuncio

publicado con fecha de 23 de Enero de 1861, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de la Cortadura, se compromete á tom ar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en le tra .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4.* del próximo 
mes de Marzo, á las doce de su 'm añ an a , para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de la travesía 
de Sanlúcar la Mayor, en la carretera de Alcalá de Gua- 
daira á H uelva, cuyo presupuesto asciende á 128.970,38 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Se
villa ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del pú 
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones do cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del moflo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los l i -  
citadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 24 de Enero de 186 1 .=  El Director general de 
Obras públicas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Enero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía de Sanlúcar 
la M ayor, en la carretera de Alcalá de Guadaña á Huel
va, se compromete á tom ar á su  cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requ í- 
siíos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el lino fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

M EDITERRÁNEO.
Prolongación del muelle de Almería.

Según se ha servido com unicar á esta Dirección el 
Excmo. Sr. Capitán general del departam ento de Cádiz, 
desde el dia 3 del actual ha quedado abierto para el ser
vicio público otro trozo del muelle que se construye en , i “i'Vyti i.IUí,ü3 de üAicuaiuu longitudinal,
que, con el an terior (I) ya en uso, forma un total de 
179,5 brazas.

Madrid 25 de Enero de 186!.—Francisco Chacón.

Ju n ta  de l a  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó  por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dins no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos de! Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados.quidaciu-nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
82470 D. Tomás Spá.

DIÓCESIS DE BURGOS.
82471 D. Joaquín Cosío.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
82472 D. Rafaél Aguiiar.
82473 D. Manuel González de Soto.

DIÓCESIS DE JACA.
82474 D. Alberto Biscasillas.
82475 D. Ignacio Barba.
82476 D. Ramón Gil.
82477 D. Antonio Gavin.
82478 D. Santiago Lartiga.
82479 D. Francisco Labasta.
82480 D. Ramón Lardies.
82481 D. Pantaleon Lanuerta.
82482 D. Manuel Navarro.
82483 D. Miguel Perez.
82484 D. Pedro Perez.
82485 D. Norberto Urrea.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
82486 D. Francisco Osuna.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
82487 D. Estéban Cabra.
82488 D. José Colell.
82489 D. Buenaventura Cabana.
82490 D. Lorenzo Conuellas.
82491 D. Miguel Dachs.
82492 D. Ramón Dachs.
82493 D. Ginés Esquins.

DIÓCESIS DE TUY.
82494 D. José Alvarez.
82495 D. Tomás Estevez.
82496 D. Juan Antonio Gil de la Barrera.
82497 D. Domingo Lorenzo.
82498 D. Domingo Montenegro.

DIÓCESIS DE URGEL.
82499 D. Buenaventura Sollanllonh.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
82500 D. Manuel Tomás.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
82501 D. Juan Francisco García.
82502 D. Francisco Javier Pueyo.
82503 D. Julián del Pozo.
82504 D. Juan Urraca.

DIÓCESIS DE LEON.
82505 D. Bernardino Centeno.82506 D. Isidro del Caño.
82507 D. Andrés Criado.

DIÓCESIS DE OSMA.
82508 D. Pablo García.

D lóf.ESIS  DE SANTIAGO.
82509 D. Pedro Jesús Caneda.

(1) Véase Gacela del 20 ele Mayo de 1860.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados,
nes.

DIOCESIS DE SEVILLA.
82510 D. Diego Robles y Ortiz.
82511 D. Nicolás Suarez Ortos.

DIÓCESIS DE SOLSONA,
82512 D. Ignacio Casas.
82513 D. Mariano Carol.
82514 D. Pedro Cornelias.
82515 D. Magín Castellá.
82516 D. Ramón Cabana.
82517 D. Licerio Casafont.

DIÓCESIS DE TARAZONA,
82518 D. Manuel Alvarez.
82519 D. Vicente Marco y Viña.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
82520 D. Antonio C arrera.
82521 D. Juan Gómez Pinto.
82522 D. Domingo Herrera.
82523 D. Tadeo Saez López.
82524 D. Ambrosio Zulueta.

DIÓCESIS DE TUY.
82525 D. Dionisio Amores.
82526 D. José Arias Seoane.
82527 D. Francisco Antonio Acuña.

/ 82528 D. Baltasar Boullosa.
82529 D. Manuel Cu riel.
82530 D. Juan Manuel Domínguez.
82531 D. Antonio Estevez.

Madrid 19 de Enero de 1861.=  El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director genera l, Presidente, 
Sancho.

A yu n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en Real orden de 

20 del mes y año próximo pasado, trasladada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia en 15 del que 
rige, y con arreglo al pliego de condiciones que ha acom
pañado á dicha Real disposición, y se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de la corporación m unicipal de es
ta villa , ha acordado el Excmo. Ayuntam iento se saquen 
á subasta pública las labores de los empedrados y  afir
mados de las calles y plazas de M adrid, com prendida la 
mano de obra , el trasporte de m ateriales y sum inistro de 
las arenas y tierras necesarias.La subasta para contra tar este servicio, cuya d u ra 
ción será de 21 m eses, contados desde 1.° de Abril de 
1861 al 31 de Diciembre del próximo año de 1862, se v e
rificará en las Casas Consistoriales de esta villa el dia 28 
del inmediato mes de Febrero , á la una de su  ta r d e , y 
será presidida por mí ó por la persona que al efecto de
legase.

Para tomar parte en esta licitación se acreditará h a 
ber depositado préviam ente en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 50.000 rs. v n . , equivalentes al 5 por 
100 de la suma que anualm ente se . calcula como gasto 
del servicio que se contrata.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , y estarán redactadas al tenor del modelo que se 
estampa á continuación , viniendo acompañadas del re s 
guardo de que se ha hecho mérito, y desechándose aque
llos pliegos que carezcan de este requisito, ó no se hallen 
conformes con el modelo.

El dia de la subasta se destinará la prim era medía ho
ra  á la admisión de pliegos cerrados, num erándolos con
forme se vayan recibiendo; y discurrido este tiempo, y 
ahiei to el prim er pliego, no se adm itirá n ingún otro ni 
se perm itirá hacer en los presentados enm ienda ni rec
tificación alguna.

Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se 
devolverán á los licitadores sus resguardos, reservándose 
el correspondiente á la persona en cuyo favor quedase el 
rem ate, como autora de la preposición más ventajosa, 
conservándose hasta la aprobación de la subasta y otor
gamiento de la escritura, y perdiendo el rem atante su im
porte si por su causa no se llevase á efecto el contrato.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá , solo entre sus autores, y por el tiempo que se
ñale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz, no admitiéndose m enor que la do loo re. vn., y adjudicándose el remate al que al term inar el plazo marcado 
sostuviese la última. Caso de que hubiese duda respecto 
de la persona que la hubiese hecho, la suerte decidirá por el medio que disponga el Presidente.

Serán de cuenta del contratista los gastos del rem ate, 
otorgamiento de escritura, sus copias y todos los demás que se originen.

No se adm itirá proposición que exceda de los precios 
tipos facultativos que com prende la siguiente relación:
M a n o  d e  o b r a  d e  t o d o  e l  c o s t e  d e  l o s  e m p e d r a d o s  y

F IR M E S , TRA SPO R TE DE M ATERIALES Y SUM INISTRO DE 
ARENAS Y TIERRAS.

Precios para la valoración de los excesos de obra.
Por cada un  metro cuadrado de desempiedre de m orrillo 25 cénts.
Por id. id. id. de cuña 40 cénts.
Por id. id. id. de adoquín 75 cénts.
Por cada metro cúbico de desmonte con ca rg a , extracción y descarga de los productos 8 rs.
Por id. de terraplén con el trasporte de tierras necesarias 8.
Por cada metro de solo trasporte de tierras, con in clusión de carga y descarga, 6.
Por id. id. de piedra partida para firmes ó m orrillo 7.
Por id. id. de cuña ó adoquín 8.
Por sum inistro  de cada m etro cúbico de arena lavada 17.
Por id. id. id. de mina 13.

Precios de todo coste con inclusión de los movimientos de 
tierra y materiales y suministro de arenas.

Metro superficial de empedrado general con adoquín 
recebado con mezcla 12.

Id. id. id. recebado con arena 10.
Id. id. id. con cuña 8 rs.
Id. id. con morrillo sobre solera de arena 6.
Id. id. id. sobre solera de escombro calizo 3 rs. 60

céntimos.
Id. id. parcial ó bacheo con adoquines recebado con 

mezcla 9 rs. 50 cénts.
Id. id. id. con arena 8 rs.
Id. id. id. con cuña 6.
Id. id. id. con morrillo sobre solera de arena 4 reales 

50 cénts.
Id. id. id. id. sobro solera de escombro calizo 3 rs. 50 

céntimos.
Id. id. en arroyos ó cunetas de adoquín con inclusión 

de la mezcla necesaria para el hormigón y recebo 15 rs.
Id. id. id. de cuña id. id. 12.
Id. id. id. de m orrillo id. id. 10.
Id. id. de afirmado, con inclusión de las arenas para

recebos, trasportes, cilindrado y agua, pero debiendo con
siderar como exceso de obra el desem piedre y el tras
porte de su producto á los depósitos cuando tenga lugar esta labor, 8 rs.

Modelo de proposición.
D . . . . ,  que v iv e . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes publicadas en el Diario oficial de Avisos d e . . . .  para 
la subasta de toda clase de empedrados de esta capital 
por el térm ino prevenido en el art. 56, y enteram ente 
conforme con las mismas, se obliga á desem peñar este 
servicio con la rebaja en los tipos ó precios de las labo
res que á las mismas acompañan d e  (aquí el tanto
por ciento de rebaja que se ofrezca).

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado los 50.000 rs. que se exigen para tomar parte 
en la licitación.

M a d rid  de Febrero de 1861.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Enero de 1861.=El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Á tenor de lo determinado por el Gobierno de S. M. 
en Real orden de 20 del pasado mes de Diciembre, y con 
sujeción á las condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta M unicipalidad, ha acordado el 
Excmo. Ayuntam iento se saque á pública subasta el su 
m inistro de la cuña que necesite el empedrado de Maflrid 
en el térm ino de 21 m eses, á contar desde 1.° de Abril 
de este año al 31 de Diciembre de 1862.

Se abonarán al contratista 200 rs. vn. por*cada metro 
cúbico de cuña de prim era clase; 180 por cada metro 
cúbico de las de segunda, y 150 por cada metro cúbico de las de tercera.

Para asegurar el cumplimiento del servicio constituirá 
el rem atante como fianza en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 60 000 rs. en metálico, papel del Estado ú 
obligaciones del Ayuntam iento, con arreglo á los tipos 
adoptados por el Gobierno para estos casos, considerán

dose dicha sum a como equivalente al 10 por 100 de la 
sum a que anualm ente se calcula como gasto del servicio 
que se contrata. Para mayor garantía de las responsabU 
lidades propias del contratista, se le descontará d é los prh 
meros libramientos que le sean expedidos un 10 por 100 
hasta completar otros 60.000 rs. vn.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales el 
dia 28 de Febrero próximo á las dos de su tarde, y será 
presidida por mí ó por la persona que delegare.

Para tom ar parte en la licitación se acreditará haber 
depositado préviam ente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 30.000 rs. vn., equivalente al 5 por 100 de 
la suma que anualm ente se calcula como gasto del servi. 
ció que se contrata.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y estarán redactadas á tenor del modelo que se 
estampa á continuación , acompañándolas del resguardo 
del depósito de que se ha hecho m érito , y  desechándose 
aquellos que carezcan de tal requisito ó no se hallen 
conformes con el modelo.

El dia de’la subasta se destinará la prim era media h o 
ra á la admisión de pliegos cerrados, num erándolos á 
medida que se vayan recibiendo; y d iscurrido este tiem
po y abierto el primer p liego, no se adm itirá ningún 
otro ni se perm itirá hacer en los presentados enm ienda 
ni rectificación alguna.

Terminado el acto de la ap ertura  de los p liegos, se 
devolverán á los licitadores sus resguardos, reservándose 
solo el correspondiente á la persona á cuyo favor queda
se el remate como autora de la proposición más ventajosa , conservándose hasta la aprobación de la subasta y 
otorgam iento de la escritura, y perdiendo el rem atante su 
im porte si por su causa no se llevase á efecto el con
trato .En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se ab rirá , solo entre sus au tores, y por el tiempo que se~ 
fíale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz, 
sin adm itirse menor de la de 100 rs ., y adjudicándose el 
rem ate al que al term inar el plazo marcado sostuviese 
la última.Caso de duda respecto á la persona que hubiese h e
cho la última p u ja , la suerte  decidirá por el medio que 
disponga el Presidente.

No se adm itirá proposición que exceda de los precios 
tipos facultativos que se han fijado.

Serán de cuenta del contratista los gastos de rem ate, 
otorgamiento de e sc r itu ra , sus copias y todos los demás 
que se originen.

Modelo de proposición.
D , que v iv e  , enterado del pliego de condi

ciones publicado en el Diario oficial de Avisos d e .............
para la subasta de! sum inistro dé la cuña necesaria para 
los empedrados de esta capital por el término preveqÁdo 
en el art. 18, y enteram ente conforme con las mismas, 
se obliga á desem peñar este servicio con la rebaja en los 
tipos ó precios que se marcan en condiciones d e . . . . . . . .
(aquí el tanto por ciento de la rebaja que se ofrezca).

En cum plim iento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones acompaña el resguardo de ha
ber depositado los 30.000 rs. que se exigen para tom ar 
parte en la licitación.

Madrid . . .  de Febrero de 1861.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Enero de 1861.=El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

T e so re r ía  cen tra l de la  H acien da p ú b lica .
El dia 31 del actual se ab re el pago de los haberes del 

presente mes, correspondiente» á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 28 de Enero de 1861.=P. S.=*=Tomás L. de 
Berges.

T rib u n a l de o p o s ic io n es  
á la  cá ted ra  de T e o r ía  é H isto r ia  de la s  Be
lla s  A r t e s , v a ca n te  en  la  E scu ela  su p er io r  

de e sta  co rte .
Señalado por el Tribunal el m artes 29 del co rrien te , á 

las siete y media en punto de la noche, en el local de la 
Real Academia de San Fernando para proceder á la lec
tura de los discursos de los Sres. D. Agustín Felipe Peró y 
D. Juan José Martínez de Espinosa, se hace saber al pú 
blico de orden del mismo T ribunal para los efectos p re
venidos en el reglamento v igen te.=E l Vocal Secretario, 
José Amador de los Rios.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H u esca .
Obras públicas.—Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto la subasta an terior para la 
adjudicación de los acopios de m ateriales para la conser
vación de las carreteras de prim er orden de esta p rovin
cia duran te el año de 1861, se convoca á nuevo remate 
que se celebrará en el despacho de este Gobierno civil el 
dia 6 de Febrero próximo, á las d®ce de su mañana , con 
arreglo á lo prevenido por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m ento, paraconocimienlo del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía p ira  tom ar parte en la subasta será de 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el C3SO de que resultasen des ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 100 rs.

Huesca 23 de Enero de 1861 .= Juan  Alonso Colme
nares. 471

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . en terado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con fe
cha d e . . . .  de . .  . . ,  de 1861, y de los requisitos y con-^ 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios, para la conservación 
de la parte de carretera d e   á    com pren
dido en la expresada provincia y en su  trozo núm e
ro  , que empieza e n   y concluye e n   .,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts.

Carretera de Huesca á Monzon.—Trozo 
primero.—Entre el kilómetro 1 .* al 4.° 
y  del 14 al 20, cuya longitud es de 11

. kilóm etros.....................................................  52.155,51
Idem id. id.—Trozo 2.°—Entre Barbastro á 

la Ahnunieta, cuya longitud es de 4.696
kilóm etros.....................................................  33.266,25

Idem de Zaragoza á Canfranc.—Trozo se
gundo.—Entre A lm udibar y Huesca, cu 
ya longitud es. 17.490 kilóm etros  39.693,70

Idem de Madrid á la Junquera.—Trozo 
único.—Entre la casilla de la legua 76 
y Fraga, cuya longitud es de 6 kiló
m etros.............................................................  16.995

G obierno de la  p r o v in c ia  de San tand er.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.° &e 
Diciembre de 1858 y  modificaciones de 15 de Julio ú lti
m o , este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la provincia, los dias 14 y 15 del pró
ximo mes de Febrero , á las doce de los mismos , para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación y reparación de las^carreteras 
de primer órden de esta provincia durante el año de 1861 •



La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instruccione de 18 de Marzo de 1852 en la oficina de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del m ism o, para conocimiento del p ú -  
blico’, los presupuestos detallados, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las 
co n tra ta s , las disposiciones ántes referidas y  pliego de 
condiciones generales p <ra contratas, aprobado por Real orden de 18 de Marzo de 4 8 4 6 ’

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestas de los 
acopios para cada uno son los que se designan en las no
tas que siguen á este anuncio ; advirliendo que en el dia 
14 de Febrero se verificará el rem ate de los trozos de 
conservación de las carreteras de Valladolid á Santander 
por Dueñas y Palencia, de Burgos á Peña Castillo y de Muricolas á Bilbao, según se expresan en la nota num e
ro 1.*, y en el dia 15 se verificará la subasta de los tro 
zos de reparación de las carreteras de Valladolid á San
tander por Dueñas y Palerteia; según se expresa en la nota núm  2.°

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera k  
m ás de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parle en ía subasta será del 1 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la in strucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente en tre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo menos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Santander 22 de Enero de 1861. = E l  Gobernador, Gregorio de Goicoerrotea. 416
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de  con
lecha. . . . . . .  de . . . . .  de 1861, y dé ios requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación ó
reparación) de la parte de carretera d e  á ................,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
n ú m e ro .. . . ,  que empieza e n  y concluye en . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
NUM. 1 .°

¿Yota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior, y que deben subastarse el dia  14 de Febrero.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. Rs. céntS.

Carretera de Valladolid á Santander por 
Dueñas y Palencia.—Trozo primero.—
Desde el límite de la provincia de P a
lencia hasta el kilómetro 368^en frente
de la estación del fe rro -carril................ 36.922Idem id. id .— Trozo segundo.— Desde los
Corrales á Santander............................. 87.163

Idem de Búrgos á Peña Castillo. — Trozo 
único.— Desde el límite de la provincia
de Búrgos hasta Peña Castillo...................  188.946

Idem de Muricolas á Bilbao.— Trozo ún i
co.— Desde el límite de la provincia de 
Vizcaya hasta San Salvador......................  5 3 .999,68

NUM. 2.°
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior, y  que deben subastarse. el dia  15 de Febrero.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. R S. céntS.
Carretera de Valladolid á Santander por 

Dueñas y Palencia.— Trozo prim e
ro.—Desde el kilóm etro 368, en frente de la estación del ferro—carril, hasta la 
prim era casa de Bárcena hácia Santan
d e r  .....................................................  255,4 10ídem id. id.—Trozo segundo.— Desde esté 
últim o punto hasta los Corrales  213.934
Santander 22 de Enero de 4 861.=G. de Goicoerrotea.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G á c e re s .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 4.° de Octubre de 4 859, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 14 de Febrero pró
ximo, y hora de doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para el 
afirmado deljpuente del Cardenal, que se halla situado so bre el rio Tajo, en la carretera de prim er orden de T ruji- 
llo á Plasencia, cuyo presupuesto asciende á 10.875 reales 94 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta capital 
ante mi autoridad, hallándose en la Sección de Fo
m ento, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado de las obras y lospiiegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 544 rs. Este depó
sito po irá hacerse en metálico ó acciones descaminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la r e ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
oegunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
ía citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo mé- 
n osen  200 rs., y quedando las demás á voluntad de los iicitadores, con tal que no bajen de 50 rs.

Gaceres 15 de Enero de 186I.=E1 Gobernador F ran cisco Bel monte. 473

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.........................., enterado del an u n 

cio publicado por el Gobierno de la provincia d e .............
con fecha 15 del mes próximo anterior, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del afirmado del puente del 
Cardenal, que se halla situado sobre el rio Tajo, en la 
carretera  de prim er órden de Trujillo á Plasencia, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requ isitos y condiciones , por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado , pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese detenidam ente la cantidad , escrita en letra por la 
obras6)COmpr0mete el ProPonente á Ia ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .
Sección de Fomento.

* í n .v*rtud de 1° dispuesto en Reales órdenes de 4.® 
de Diciembre de 4858 y 45 de Julio de 4 859, este Gobier- 
w C1VT ld f nala,do «1. d ‘a ** de Febrero p ró x im o , y KiiVo u S d°ee del mismo , para la adjudicación en pu- s.u basta de los acopios de materiales para la con-
v ln V ^ T  l ^ r j e t e r a s  de prim er órden de esta provincia duran te el ano actual de 1861.
la se, ceiel)^ara efl los térm inos prevenidos por
Fomento cT°U r? í?e ^ arzo de 4852 en la Sección demanffiesfn Gobierno civ il, donde se hallarán  de
tos d e ta l la r e ra c° nocim ,enh> del público, los presupues- 
nóm icls h L Pi leg0S.de condiciones facultativas y eco-

í Ü i ! »  ” de regir en las contratas,
carretera á°nuo han  ^  referírse estas con tra tas , la acopios nara cada ™esponden y los presupuestos de los

m á s ^ d e ^ n P r oP°sic i °n que se refiera á 
separado ¿  ° ^ a uno deberá rem atarse por, pero se entiende que una .misma persona po

drá hacer proposición á los trozos que estime conveniente.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 

que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores , con tal que no bajen de 400 rs.

Cádiz 4 9 de Enero de 1861.==El G obernador, Ignacio Mendez de Vigo. 474

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de provincia de Cádiz con fe
cha . . d e  de 1864, y de los requisitos y condicionesque se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de Madrid á Cádiz, comprendida en la ex presada y última provincia y en su trozo n ú m . . , . ,  que em
pieza e n  y concluye e n    se compromete á to
m ar á su cargo los acopios para el referido trozo , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de, . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del au tor de la proposición.)
Nota de la carretera , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto  de acopios.
c o n s e r v a c ió n .  Rs. cénts.

C arretera de Madrid á Cádiz.—Trozo pri
mero.—Desde el principio del kilómetro
611 hasta el fin del kilóm etro 639...........  31.801,10Idem id. id.—Trozo segundo. — Desde el 
principio del kilóm etro 644 hasta el rio 
Ari*l°..............................................................  32.189,50

Cádiz 19 de Enero de 1861— El G obernador, Ignacio Mendez de Vieo.

Alcaldía-C orregim iento de Segovia.
D. Nemesio Callejo, Alcalde-Corregidor Presidente del 

i lustre Ayuntamiento consti tucional de esta m u y  noble y 
m uy leal ciudad de Segovia.

No habiéndose presentado al acto de declaración de 
soldados y suplentes de la quinta verificada en esta ciu
dad el dia 23 de Diciembre del año próximo pasado para 
el reemplazo del ejército y reserva del corr ien te  los mo
zos José Alejo, n ú m .  4 ;  José Bouso F ernandez ,  núm . 16; 
Andrés Perez, núm . 31, y  Manuel Perez, núm. 63, y  c u 
yo paradero  se ignora, se les cita y emplaza por medio 
de edictos en la Gaceta, Diario de Avisos de M adrid y Bo
letín oficial de esta p rov inc ia ,  para que  el dia 4 de F e 
b re ro  inmediato , y hora de las nueve de su m añana , se 
presenten  en estas Casas Consistoriales á exponer la ex
cepción de que se crean asistidos, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que  haya lugar.

Segovia 24 de Enero de 1861.« N e m e s i o  Callejo.
_____________ 429

Ayuntam iento constitucional de Ossa de Montiel.
D. Ramón Pacheco, Presidente del A yuntamiento  constitucional de esta villa.
Por el-presente llamo y cito al mozo Juan Cano, n a 

tural de esta vil la , declarado soldado en el sorteo para el 
reemplazo actual con el núm ero  4, para qu e  se p r e 
sente ante este Ayuntamiento hasta el 8 de Febrero 
p róx im o, que en el acto de la declaración de soldados se 
le dió de té rm ino  para sí tiene alguna cosa que  alegar 
para eximirse del servicio de las a rm as ;  pues habiendo 
sido citado en la persona de su hermano político Eugenio 
Mora , este manifestó en el acto ántes citado de la decla
ración desoldados ignorar su paradero.

Ossa de Montiel 24 de Enero de 1864. =  Ramón P a -  
c heco .= E du a rdo  Brabo , Secretario. 478

Alcaldía de la Puebla de Don Fadrique.
D. Alfonso Villarubia , Alcalde de esta villa de la Puebla de D. Fadrique , provincia de Toledo.
Por el presente y en v ir tud  de acuerdo del A y u n ta 

miento que presido, cito y llamo á José M anzanero y Man
zanero, hijo de Antolin y de Dorotea , para qu e  en el 
tiempo que falta hasta el 4 0 de Febrero próximo se pro 
sente ante esta Municipalidad como suplente declarado 
para la qu in ta  del ejército  y la reserva correspondiente 
al presente año ;  bajo apercibimiento de que si no com
parece, se formará contra él expediente de prófugo y su
frirá el perjuicio á q ue  haya lugar.

Dado en la Puebla de D. Fadrique á 21 de Enero de 
1861 .«A lfonso  V il la rub ia .=D e su ó rden ,  Mónico Estéban, 
Secretario. 368 *

Alcaldía constitucional de Alcántara.
A Ramón H ernández,  hijo de Vicente y de Juana  G on

zález , núm . 8 de la presente q u in ta ,  declarado suplente 
en este d ia ,  sin perjuicio de la rectificación ó variación 
que hubiese lugar por v ir tud  de las reclamaciones pen
dientes, se le cita para  que el dia 15 de Febrero entrante, 
que es el señalado para que esla villa verifique la en tre 
ga de los quintos en la capital de Cáceres,  se le cita por 
medio del presente á fin de que concurra  en dicho dia a 
la capital án tes  expresada , advertido que de 110 reali
zarlo será reputado como prófugo, conforme á lo p rev e
nido en el art.  i 12 de la ley vigente de íeemplazo. 

Alcántara 20 de Enero de 1861 = R a m o n  Claver.
 ______________  i 31

Fábrica de Trubia.
El Comisario de Guerra  habil itado de la fábrica de 

Trubia  hace saber que el dia 17 de Febrero próximo, á las 
doce y media de su mañana, se saca á remate en las ofi
cinas de esta fábrica la venta y conducción á la misma 
de 80.000 tablas de p i n o , cuyo precio y dimensiones es el 
s ig u ie n te :

Precio limite.

N úmero 1.a, 16.000 tablas de pino de un 
metro 95 centímetros X 21 centímetros
X 23 milímetros.........................................   246 rs. ciento.

Número 2.°, 16.000 id. de id. de u n  m e 
tro 95 centímetros X 13 centímetros
X 23 milímetros ..........................................  150 id. id.

N úmero 3.°, 32.000 id. de id. de un  m e
tro 20 centímetros X 20 centímetros
X 23 milímetros   142 id. id.

Núm ero 4.°, 16.000 id. de id. de un  m e
tro 36 centímetros X  6 centímetros
X 23 milímetros  48 id. id.
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y no 

tendrán  valor las que sean superiores al precio l ím i te , y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan d a r la s  aclaraciones necesarias; 
y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abr irá  
en el acto una nueva licitación oral por espacio de 15 mi
nutos en los términos que previene la Real instrucción de 
3 de Junio de 4 852.

El rem atan te  presentará fiador en qu ieb ra  en el acto 
del remate.

Las condiciones se hallan de manifiesto en esta Co
misaría.

Trubia 9 de Enero de 4861.=Luis  Longuet y Ortega.
280

Modelo de proposición.
Señores de la Junta económica de la fábrica de 

T ru b ia .= D .  F  , vecino d e  , ente rado del a n u n 
cio y condiciones para la venta y conducción de 80.000 
tablas de pino, se compromete á entregarlas  en los a l 
macenes al precio d e .........

Las del núm . 1.° á  rs.
Idem del núm. 2.° á  rs. &c.

( Fecha y firma.)

El Comisario de Guerra habilitado de la fábrica de 
T rubia  hace saber que el dia 17 de Febrero p róx im o, á 
las doce y media de su m a ñ a n a , se saca á remate en las 
oficinas de esta Fábrica  la venta y conducción á la m is
ma de 240.000 quinta les de ca rbón  de piedra, grueso, ba
jo  el precio limite de 5 rs. 50 cénts. quintal .

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados , y  
no tendrán  valor las que sean superiores al precio lími
te  y las qu e  no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en e\ acto de la su
basta para que puedan dar las aclaraciones necesarias^ y 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab r irá  en 
el acto una nueva licitación oral por espacio de 15 m in u 
tos en los términos que previene la Real instrucción de 3 
de Junio de 4 852.

El rem atan te  presentará  fiador en quiebra en el acto 
del remate.

Las condiciones se hallan de manifiesto en esta Comisaría.
T rub ia  9 deJEnero de 4864.=Luis  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económica de la fábrica de T r u 
b i a — D. F  , vecino d e    enterado del anuncio y
condiciones para la venta  y conducción á la misma de 
240.000 quinta les  de carbón de piedra, grueso, se com 
promete á entregarlos en esos almacenes al precio d e . . .

(Fecha y firma.)

El Comisario de Guerra habil itado de la fábrica de 
Trubia hace saber que el dia 17 de Febrero próximo, á 
las doce y media de su mañana se saca á remate en las 
oficinas de esta fábrica la venta y conducción á la m is 
ma de 100 á 200 quintales  de filástica, bajo el precio lí
mite de 4 40 rs. qu in ta l .

Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados,  y  no 
tendrán valor las que sean superiores al precio límite 
y las que  no estén  arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposic iones están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan dar las aclaraciones necesarias; 
y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
en el acto una nueva licitación oral por espacio de 4 5 
minutos en los términos que previene la Real in s truc
ción de 3 de Jun io  de 1852.

El rem atan te  presentará  fiador en quiebra en el acto del remate.
Las condiciones se hallan de manifiesto en esta Comisaría .
Trubia  9 de Enero de 1861 .=L uis  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Junta económica de la fábrica de T r u -
b ia .= D .  F  , vecino d e  , enterado del anuncio  y
condiciones para la venta y conducción á 'esa fábrica de 
4 00 á 200 quintales de filástica, se compromete á en tre 
garlos en esos almacenes al precio d e ............

(Fecha y firmad

El Comisario de Guerra habilitado de la fábrica de 
Trubia  hace saber que el dia 17 de Febrero próximo, á las 
doce y media de su mañana, se saca á remate en las ofici
nas de esta fábrica la venta y conducción á la misma 
de 350 quintales de estaño ,  bajo el precio límite de 750 reales quintal.

Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrados ,  v rio 
tendrán  valor las que  sean superio res 'a l  precio límite v 
las que  110 estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el acto de la su 
basta para que puedan dar las aclaraciones necesarias: 
y  si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
en  el acto una nueva licitación oral por espacio de 15 
minutos en los términos que  previene la Real instrucción de 8 de Junio de 1852.

El rem atan te  presentará fiador en quiebra en el acto del remate.
Las condiciones se hallan de manifiesto en esta Comisaría.
Trubia 9 de Enero de 186l .= L u i s  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económica de la fábrica de
T ru b ia .= D . F    . . .  , vecino d e    . . . , en te rado
del anuncio  y condiciones para la venta y conducción á 
esa fabrica de 350 quintales de estaño , se compromete á entregarlos en esos almacenes al precio d e ............

(Fecha y fu ma.)

El Comisario de G uerra  habilitado de la fábrica de 
1 rub ia  hace s a b e r : qu e  el dia 17 de Febrero próximo á 
las once y media de su  m añana se saca á rem ate  en las 
oficinas ele esta fábrica la venta y conducción á la misma 
de 240 quinta les  aceite de olivo, bajo el precio límite 
(jue por quin tal  tenga en el mercado do Oviedo anterior  
al dia en que se celebre el remate.

Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, y no 
tendrán  valor las que sean superiores  al precio límite, v 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á h a 
llarse presentes ó legalmente representados en el acto de 
la subasta para que puedan dar las aclaraciones n ecesa 
rias; y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  en el acto una nueva licitación oral por espacio 
de 15 minutos en los té rm inos que previene la Real ins
trucción de 3 de Jumo de 1852.

El rematante presentará fiador en qu ieb ra  en el acto del remate.
Las condiciones se hallan le manifiesto en esta Comisaría.
Trubia 9 de Enero de 1861 . = L u is  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Junta económica de la fábrica de
T ru b ia .= D .  F ..................... , vecino d e ......................  enterado
del anuncio  y condiciones para la venta  y conducción de 
240 quinta les  aceite de olivo, se compromete á e n t r e 
garlos en  esos almacenes al precio d e ............

(Fecha y firmad

El Comisario de Guerra  habil itado de la fábrica de 
Trubia  hace saber que el dia 17 de Febrero próximo á 
las once de su mañana, se saca á remate en las oficinas de 
esta fábrica la venta y conducción á la misma de 750 
quintales zinc, bajo el precio límite de 4 38 rs. quintal.

Las proposiciones .se harán  en pliegos ce rrados ,  y  no 
tendrán  valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están  obligados á h a 
llarse presentes ó legalmeute representados en el acto de 
la subasta para q ue  puedan dar las aclaraciones necesa
r ias ;  y si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
ab r i rá  en el acto una  nueva licitación oral por espacio de 
4 5 minutos en los términos que previene la Real in s tru c 
ción de 3 de Junio de 1852.

El rematante p resen ta rá  fiador en quiebra en el acto del remate.
Las condiciones se hallan de manifiesto en  esta Comisaria.
Trubia 9 de Enero de 4861.=Luis  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económica de la fábrica de 
T rub ia .=D . F ......................... , vecino d e ...................... , en te ra 
do del anuncio  y condiciones para la venta y conducción 
á esa fábrica de 750 quintales zinc , se compromete á 
entregarlos en esos almacenes al precio d e ................

(Fecha y firma.)

El Comisario de Guerra habilitado de la fábrica de 
Trubia hace saber que el dia 17 de Febrero próxim o á las 
once de su mañana se saca á remate en las oficinas de 
esta fábrica la venta y conducción á la misma de 400 
quintales de cobre ,  bajo el precio límite de 550 reales quintal.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rrados ,  y no 
tendrán  valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposic iones «están obligados á h a 
llarse presentes ó legalmente representados en el acto de 
la subasta para que puedan dar  las aclaraciones necesa
r ia s ;  y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
ab r irá  en el acto una nueva licitación oral por espacio 
de 15 minutos en los té rm inos que previene la Real ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

El rem atan te  p resen tará  fiador en quiebra  en el acto del remate.
Las condiciones se hallan  de manifiesto en esta Comisaría.
T rub ia  9 de Enero de 1861 .= L u is  Longuet y Ortega.

280
Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económica de la fábrica de
Trubia . D. F ......................., vecino de. .................... , enterado
del anuncio  y condiciones para la venta y conducción á 
esa fábrica de 400 qu in ta les  de c o b re ,  se compromete á 
entregarlos en esos almacenes al precio d e ............

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia  del Sr. D. Alejandro Benito y  A vi

l a , Juez de prim era instancia del distrito del Salvador d e esla  
ciudad , d ictada en exp ed ien te  instruido á solicitud de D. Gre
gorio Mallofret, de esta vecindad, sobre la d ivisión  de los bienes 
del v íncu lo  fundado por R odrigo A lvarez el V iejo , se cita, llama 
y  em plaza por segundo térm ino á todas las personas que se

crean con derecho á suceder en la mitad reservable de dichos 
bienes, para que en el término de ocho m eses, contados desde  
!a inserción del presente en la Gaceta del Gobierno , com parez
can por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á de
ducirlo en form a; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se proveerá lo que corresponda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados es el presente.
Sevilla 21 de Enero de 4861.=Josó González Mora. 500
D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del distrito 

de Serranos de esta capital.
Por el presente hago saber que en la pieza segunda de los 

autos que penden en este Juzgado y oficio del infrascrito sobre 
concurso de acreedores á los bienes de D. Fabian Laborde Bois 
Jacquet, lie acordado en providencia del 42 de los corrientes se 
convoque junta general de acreedores para la graduación de sus 
créditos, cuyo acto tendrá lugar el 4 de Febrero próxim o á las 
once de la mañana en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Vicente , núm. 4 29.

Dado en Valencia á 44 de Enero de 4861.=D em etrio  A sen -  
jo .= P o r  mandado de S. S ., Licenciado Ecequiel Zarzón. 501 

—  .

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia, Jjuez de  
primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido &e.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario que 
en este Juzgado y por testimonio del Escribano que refrenda se 
instruye de los bienes do D. Domingo Quintano, de esta vecindad, 
se ha acordado celebrar la junta de graduación de créditos, ia 
cual se ha señalado para el dia 8 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado: lo 
que se ha mandado anunciar por el presente para conocimiento 
de los acreedores y demás interesados.

Dado en Búrgos a 4 9 de Enero de 486L =F rancisco de la P e
zuela.— Por su mandado ,^\afaél Estéban y Arranz. 377

D. José de Bustos Jim énez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por virtud del presente se convoca á junta general á los acree
dores de Sebastian Rodríguez, de esta vecindad, para que el dia 
4 4 de Febrero próximo venidero, á las doce de su mañana, se 
personen en los estrados de este Juzgado para el nombramiento 
de Síndicos del concurso del Rodríguez.

Dado en la ciudad de Málaga á 48 de Enero de 4 8 6 t.= J o sé  
de B ustos.=Por mandado de S. S . , Miguel Molina y Terán.

___________________    420
En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez to

gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal , refrendada del Escribano del número de la misma D. José 
M ario, se anuncia por medio del presente el extravío de los c o 
nocimientos originales de presas inglesas siguientes :

Uno de 400 pesos fuertes registrados por D. Pedro Antonio 
Moreno.

Otro de 3,300 oueros>l pelo /reg istrad os por el.inismo. .
Otro de 4.733 id. id. de igual registro.
Otro de 500 id. de caballo registrados por el dicho Moreno.
Otro de 400 cueros al pelo, registrados por el mismo:
\  otro de 200 id. id. registrados por D. Mateo G allego, cu

yos conocimientos fueron embarcados en la fragata Carmela, su 
C a pilan D. Manuel Z ulu eta ,á  la cuenta y riesgo de los Sres. Ta- 
banero y sobrinos, la que salió de M ontevideo en 4 804 , v fué 
apresada por los ingleses y  feapresada por los franceses; á íin de 
que las personas que sepan su paradero lo manifiesten al referi
do Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, pla
zuela de Santa Cruz, ó si se creyeren con algún derecho lo de
duzcan ante el mismo en el término de 30 dias; bajo apercibi
miento de que pasado este 'sin verificarlo, se]declarará legal
mente el extravío de los expresados conocim ientos, parándolas 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 4861.=José Marín. 424

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano de número D. Fermín de A rauna, me
diante no haber podido tener efecto la junta de acreedores á ¡os 
bienes de D. José Llera , designada para el dia 5 del que rige,
I orque todos los que concurrieron á ella se consideraban prefe-  
1 entes y excluidos según el art. 542 de la ley  de. Enjuiciamionto 
(ivil p ara ser elegido síndico, objeto de la convocatoria, se ha 
señalado de nuevo para dicha junta el dia 22 de Febrero próxi
mo venidero y hora de las doce del medio dia en la audiencia 
ue dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte; y  se previene, para evitar el que esta vez vuelva 
a ser infructuosa la convocación como ¡as veces anteriores , que 
s i exigirá á los inasistentes, caso de que no pueda tener efecto, 
:'t responsabilidad en que poi tal causa hubiesen incurrido.

Madrid 21 de Enero de 1864 .= F . de Arauna. 428

En virtud de providencia del Sr D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital , refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, se anuncia nuevamente ia venta en pública subasta de un 
terreno y  casa-labor, señalada con el núm. 2 6 , de los edificios 
aislados que comprende el cuartel Nord-Oeste de la división mo
dernamente practicada en las afueras al Norte y término de es
ta corte, en el sitio llamado Vereda de postas, frente al Vivero 
ó plantío y  noria del Excmo. Ayuntamiento, que comprende el 
primero una extensión plana de 46.462 pies cuadrados, sobre la 
cual se halla construida la segunda, cerrando una superficie de 
16.395 pies también cuadrados, que todo ha sido retasado en la 
suma de 52.283 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndose señalado 
para celebrar el remate el dia 22 de Febrero próximo y hora de 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 26 de Enero de 1861 — Ignacio Palomar. 507

Tribunal de Comercio de M adrid .=E l Sr. Juez comisario de 
la quiebra de D. Carlos Fournier, por providencia de este dia, ha 
fijado el término ele 20 para que cuantos sean tales acreedo
res á la misma presenten á los Síndicos nombrados D. Pablo 
Martínez y  D. Manuel Martin, que viven, el primero en la pla
zuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda, y  el 
segundo en la calle de la Montera, núm. 30, t ien d a , los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos en el modo y  forma que 
dispone el art, 1.102<Jel Código de Comercio; en inteligencia que 
de no verificarlo así, incurrirán en mora para los efectos que 
determina el 4.411, entre los cuales es uno el de perder el privi
legio que tengan. Y para la junta dé exámen y  reconocimiento 
de los mismos créditos se ha señalado el dia 6 de Marzo próxi
mo y  hora de las doce de su mañana en la sala de audiencias 
del propio Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso princi
pal, adonde deberán concurrir por sí ó por persona legalmente 
autorizada que les represente para evitar los perjuicios que en 
otro caso se les pudiera irrogar.

Madrid 26 de Enero de 4861 .= José  de Celis Ruiz. 503

Tribunal de Comercio de M adrid .=P or providencia asesora
da del mismo, fecha 26 del corriente, ha sido declarado en esta
do de quiebra D. Celestino Muela, retrotrayendo sus efectos con 
la calidad de sin perjuicio al 1.° del mismo. En su consecuencia, 
y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de Comer
cio , se previene que persona alguna haga pagos ni entregas de 
ninguna especie al quebrado, y  sí al depositario judicial nombra
do, que lo es D. Pablo M artínez, que v ive plazuela de la Leña, 
número 24, cuarto segundo de la izquierda, pena en otro caso 
de no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes á favor de la masa de acreedores. Y que todas aquellas 
en cuyo poder obren pertenencias del quebrado hagan manifes
tación de las que sean por m edio de notas que dirijan al se
ñor D. José Oliver y  Matheu, Cónsul del Tribunal y Juez comisa
rio de la quiebra, que vive plazuela del Angel, núm. 22, cuar
to bajo; prevenidas que las que así no lo cumpiiesen serán teni
das por ocultadoras y cómplices en la quiebra. 504

D. Bernardino G oytia , Juez de primera instancia de Pamplo
na y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con .derecho á ía heiencia de Doña María Josefa Urrutia, 
vecina que fué de la villa de Santistéban, que falleció en la mis
ma villa sin testamento el dia 28 de Diciem bre de 4 859, y  tam
bién á los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan 
Matías B ertiz , vecino que fué de la citada villa, para que á tér 
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á ejercitar la acción que les convi
niese; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parara el per
juicio que hubiere lugar, pues asi está acordado en el expediente 
promovido por Doña María Joaquina Urrutia sobre que se la de
clare heredera de su hermana la citada Doña María Josefa.

D ad o  en la c iu d a d  de Pamplona á 22 de Enero de 4 8 6 1 .=  
B e r n a rd in o  G oytia.=Por su m andado, Leandro Nagore. 458

Por providencia del Sr. Juez del Prado de esta corte, refren
dada del Escribano de número D. Jerónimo Montesinos, se sacan 
á pública subasta el dia 21 de Febrero próxim o á las once de su 
mañana y  en los estrados de dicho Tribunal diferentes fincas 
rústicas y  urbanas, sitas en los pueblos de Villacañas, Lillo y  
Puebla de D. Fadrique, de la propiedad de los menores, hijos de 
D. Francisco Santana, las cuales se  hallan tasadas y  deslindadas

eu el e x p e d i e n t e  formado al efecto que está de manifiesto en ia Es- 
cribaniVde arfiél, calle M ayor, 74 y 7 6 , principal, adonde po
drán acudir á enterarse los que quieran interesarse en su adqui
sición, de once á tres , y  se darán cuantas noticias y  porm e
nores convengan* á los licitadores.

Madrid 20 de Enero de 1864,==Jerónimo Montesinos.
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CORTES.
C O N M E S O  D S  LO S D IPU TA DO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONA RES , VIC EPRESIDEN TE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de 

Enero de 1864.
Se abrió á las dos, y leída él acta de la an te rio r, 

quedó aprobada.
El Sr. L A T O kR E  (D. Carlos): Al concluir la sesión 

el v ié rn e s , el Sr. Presidente anunció que no habría se
sión al dia siguiente á consectféfícia de haber una fun
ción religiosa en Atocha. El reglam ento no dá facultades 
á la mesa para acordar los dias en que ha de haber é no 
ses ió n , y ruego que en lo sucesivo se consulte al Con
greso v  rio se falte al reglamebtí).

El Sr. PR E SID EN T E: La mesa no se arroga facultades que no están en el reglamento; pero en casos como 
el del otro dia, hay la costum bre de que no haya sesión, 
tanto porque el Ministerio no puede estar presente, cuan
do por motivos de cortesía y de adhesión al Trono.

El Sr. LATORRXr{D. Cárlos): No he dicho yo cjqe el 
Congreso no hubiera acordado que no hubiese sésíon. Lo 
que deseo es que jam ás la mesa pueda acordar por sí una 
cosa sin consultarle al Congreso; que se cum pla el re
glamento en lo sucesivo.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa daba por supuesta la afirmativa , pero no ha tenido intención de tomarse fa
cultades que no tiene.

El Sr. LA TORRE (D. Carlos) Me doy por satisfecho; 
pero quiero que conste mi deseo de que se Cumpla en lo 
sucesivo el reglamento, y se consulte la voluntad del 
Congreso.

El Sr. HULEAN Y CARO: Me levanto en nom bre de 
la comisión designada para representar al Congreso en 
la función religiosa que tuvo lugar el sábado en Atocha, 
para preguntar al Gobierno si ha llegado á su noticia un 
incidente ocurrido á esta comisión, en el cual se ha fal
tado á la respetuosa consideración que se debe al Congre
so den tre  y fuera de este sitio.

La comisión , después de haberse asociado al fausto 
suceso que motivaba la función, como se asocian todos en 
este país esencialmente monárquico á las satisfacciones 
de la familia Real, volvía al Congreso cuando fué deten i
da por los agentes de la Autoridad encargados de m antener el órden en la carrera. *

Los agentes de la Autoridad , desconociendo hasta ios 
distintivos exteriores del Congreso, obraron en v irtud  
de una consigna superior escrita que prohibía la c ircu 
lación de carruajes, sin excepción, hasta que hubiera 
desfilado la tropa. La comisión no pretende cu lpar á las 
Autoridades; no quiere ex trañar que sus agentes desco
nociesen las insignias exteriores de los m aceres, tan 
conocidas del público; pero la comisión cree de su  deber 
venir á protestar contra este desmán que afecta al deco
ro del Congreso, y rogar al Gobierno que lome las m e 
didas convenientes para que no se repitan.

No se trhta de una cuestión vana de etiqueta ó p re cedencia. Estos conflictos no pueden producirse con los 
Cuerpos Colegisladores: se reduce ia cuestión á una falta 
de consideración , á un desacato, porque esta es la pala
bra con que en castellano se significa la falta de respeto á 
las cosas que están tan elevadas como las instituciones 
más altas.

El Gobierno, interesado en que el decoro del Con
greso no pueda estar expuesto jam ás , debe disponer que 
en ningún caso pueda repetirse el desacato del sábado, 
y yo creo que tomará las disposiciones convenientes p a 
ra ello. A esto se dirige la pregunta y ia excitación que 
le hago en nom bre y por acuerdo de la comisión que tu 
vo la honra de representar á este Cuerpo en la ceremonia 
á que me refiero.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M iN£3TRO$; El Gobierno oficialmente 110 ha recibido queja ninguna del 
hecho á que S. S. acaba de referirse. El Gobierno lia sab i
do con profundo sentim iento lo ocurrido, pues nádie d e sea más que el Gobierno aue se ten&.-m forL^(¡oraciones debidas á las comisiones de los Cuerpos Co- 
legisladores, y adoptará las medidas necesarias para que 
no se repita e e hecho.

Tan interesado está el Gobierno en que se guarden á 
los Cuerpos Colegisladores las consideraciones, y se les 
hagan los honores que les corresponden, que el dia del 
Príncipe de Astúrias el Comandante de la guardia de Pa- 
1 icio fué arrestado por no haber hecho los honores á la 
om isió n  del Senado. Sena-conveniente, por lo demás, 
(;ue la me£a, cuando salen las comisiones, avisase al Gobierno la carrera que llevaban , pues de otro modo se 
exponen á que haya agentes subalternos, que cum plien
do con la letra de las instrucciones, pueden ocasionar esos disgustos.

Es verdad que las comisiones del Congieso y del Se^ 
nado llevan maceros; pero se diferencian tan poco de tos 
del A yuntam iento, que es fácil confundirlos. Además, los coches son de alquiler y no llevan librea. Pero de todas maneras, repito que el Gobierno deplora lo o cu rri
do, y adoptará las medidas necesarias para que no v u e lva á suceder.

El Sr. niZLLAN Y c a r o : Doy gracias al Gobierno por sus explicaciones.
El Sr. Marqués de la VEGA DE A R 1U IJ O : No hu 

biera tomado parte en esta cuestión si el Sr, Millan y 
Caro no hubiera dicho que se había cometido un  des
acato. Para esto hubiera sido necesario que la falta de 
respeto fuera intencional, pero ni lo ha sido ni pudo 
serlo. Al darse la órden de que los coches no pasaran 
por el Prado , el objeto era ev itar la confusión que des
pués resultó. El centinela de la Guardia civil dijo á la co 
misión que no se podia pasar por el Prado , no que no 
podía pasar. Pero se llamó al Oficial de guardia ; y ese 
Oficial, como no se le habia hecho prevención ninguna, 
cargó con la responsabilidad de dejar pasar á la comi
sión, y me dió parte de lo que pasaba, habiendo yo apro 
bado después esta deferencia que tuvo con el Congreso. 
En esas órdenes no podia ir ni iba envuelto por consi
guiente, n ingún a la q u ié  la dignidad del Congreso, ni yo, 
Vicepresidente de este Cuerpo, podia faltarle al decoro 
por consecuencia de una órden de ninguna disposición 
mia. Tengo en tan alto aprecio como el que más el decoro del Cuerpo á que pertenezco.

¿Pero qué ofensa podia haber en todo caso en no p a 
sar por el Prado y  pasar por la calle de Tragineros? Yo 
creo que se ha exagerado, con el celo que yo soy el p r i
mero en tener, la detención pequeña que sufrió la com i
sión. Conste, pues, que n i por mi parte al dar las órde
nes, ni por mis subordinados, se ha faltado al decoro 
del Congreso,que soy el prim ero á respetar.

El Sr. MUéLAN Y GARO: Dice S. S. que para que 
hub iera habido desacato era menester que la falta fuese intencional. No estoy conforme con S. S.; puede haber 
desacato sin intención. He-dicho que no inculpaba á la 
Autoridad ni á sus agentes: he citado un hecho que S. S. 
ha convenido en él. ¿Se ha detenido, ó no, á la comisión? 
¿Se le ha dicho por nadie que podia ir por otro lado? 
Apelo al Sr. Camaeho y  al Sr. Mendez Vigo, que hablaron 
con el Oficial: lo único que se les dijo f u é : «Hay órden 
para no dejar pasar n ingún  carruaje hasta después del desfile.»

Por lo demás, S. S. estando en la plazuela frente á la 
calle de A to cha, no podia prever ñ i rem ediar lo que 
pasaba á cierta distancia. Pero yo insisto en que ha ha
bido un hecho que constituye una falta de consideración 
ai Congreso, y que no debe volver á repetirse.

El Sr. o ’BONNELZr. (D. Enrique): Deseo saber si a n tes de la salida de la comisión se habia puesto en co
nocimiento de la Autoridad m ilitar que la comitiva Real se com pondría también de una comisión del Congreso. El 
Capitán general recibió una Real órden en que se le m arcaban los coches de la comitiva. En esta no venia incluida la comisión del Congreso, y la autoridad militar no pudo decir nada de este punto á sus subordinados. Pero de todos modos, lás tropas que estaban en la carrera , y que respetan como el que más la Autoridad del Congreso no han podido cometer un  atropello con la comisión, 
como parece que se ha dicho. Para las tropas, la comiti
va oficial concluía en un punto dado, y  no sabian que 
existiera ese residuo de comitiva, constituido por la re s petable comisión de este Cuerpo.

El Sr. g o i c o e r r o t e a  ( D. Rom án): La mesa no se 
entiende nunca con las Autoridades, sino-con el G obier
n o , y  el Gobierno sabia de la m anera más pública v oficial que el Congreso debía ir á Atocha.

El Sr. m e n d e z  V IG O : S eñ ores, es’ preciso resolver 
en este instante esta cuestión. La comisión no ha venido 
en son de queja contra el Gobierno ni las Autoridades. 
Ha venido a hacer constar un  hecho y escitar al Gobier
no a que tome las medidas necesarias para que el des
acato positivo y  real cometido contra el Congreso no se 
r e p ita , y  que esas medidas aparezcan en la Gaceta de m añana.

No hay quien ignore en Madrid los distintivos del 
Congreso; y en la tarde del sábado , por ia equivocación 
que ocurrió , se nos detuvo, y la tropa desfiló , no atro
pellándonos m aterialm ente, pero exponiéndonos, pues la caballería y artillería pasó á nuestro  lado, y luego v i
nimos confundidos con todos los carruajes. Es, pues, 
preciso que no se consienta que, habiendo una comisión



del Congreso y pasando bata llones y escuadrones for
mados, se falte á las consideraciones debidas, y no se le 
t r ib u ten  los honores correspondientes.

Estoy seguro de que el G obierno desea cómo el que 
más que  se respete la dignidad de este C u erpo , y  por lo 
m ismo espero ver en  la Gaceta de m añ an a  disposiciones 
que  t iendan á evitar que  se rep itan  sucesos de esta n a turaleza.

El Sr. Presidente  del C O N S 3JÓ  D E  M IN IS T R O S : Lo 
q u e  ha dicho S. S. hubiera  estado en  su  lugar ántes de la 
decía vieron del Gobierno. El G obierno ha dicho que de
plora, a i r  ocurrido, y  que tomaría las disposiciones con
veniente^ para  que no se repitiese. Si el Gobierno h u 
biese i .ven ido  queja de la mesa, hub iera  arrestado ínrné- 
d ia tam en ia  al Jefe de la fuerza arm ada que fuera re s 
ponsable del suceso. Pero esa queja no se ha recibido.

Pv»r l dem ás ,  el Gobierno vuelve á rep e t i r ,  que  res
petando !a dignidad de este Cuerpo ,  adoptará todas las 
m edidas convenientes para que n o o c u r ra t i  otra vez s u 
cesos q u e  el mismo Gobierno deplora más qu e  nádie.

El S> . M E N D E Z  V IÓ Ó  : No basta que  el Gobierno 
haga finv: esa declaración: es preciso que ella quede con
signo.,  i la Gaceta oficial para  perpé tua  m em oria ,  de 
marir.i figure como decreto que  no pueda variarse.

L i. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : El 
Gobierno  no puede consignar en la Gaceta nada que  sea 
ley. Los honores qu e  deben hacerse á las comisiones de 
estos Cuerpos están ya de te rm inad os , y  por lo mismo 
m and é  arrestar  al Jefe de parada el o tro dia por  no h a 
b e r  hecho esos honores á la comisión del Senado. ¿ Qué 
e s , pues ,  lo que se qu iere  consignar?  No hay  necesidad 
de p reven ir  lo que  está p re v en id o , sino de evitar que  en 
ade lan te  se falte á ello.

El S r . B A L L E S T E R O S  ( D. Mariano j: Pido que se lea 
la comunicación del Consejo de Ministros con fecha 23, 
t rasladando la que le fue remitida por la Mayordomía 
m ayor .  [Se leyó.)

El Sr. P r e s i d e n t e : Se ha leído d  d o c u m e n to , p e 
ro Y. S. no puede hablar  sobre esta cuestión.

El Sr. B A L L E S T E R O S  (D. M ariano) : Haré una p re
g u n ta  á la mesa. Dice la Heal orden que s e d é  por este 
Cuerpo cumplimiento á esta soberana resolución. No nece
sito llamar la atención sobre lo depresivo de este lengua
je. El Presidente del Consejo, el Jefe de u n  Gabinete cons
titucional , considera á este Cuerpo como dependiente 
suyo. Pregunto ,  pues, á la mesa si está dispuesta á r e 
chazar  comunicaciones de esta clase, y á hacer en tender  
al Gobierno que no debe tener á este Cuerpo por depen
d iente del poder e jecu tivo , y que sobre  los Cuerpos C o-  
iegisladores no hay soberanía de n inguna  especie ,  pues 
aun  con las doctrinas que  hoy r i g e n , la soberanía reside 
en los Cuerpos Colegisladores con la Corona.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Las palabras de ese oficio son una fórmula de Cancillería. 
Sin embargo, declaro que si se me hubiera hecho alguna 
advertencia , esa fórmula se hubiera suprimido. Por lo 
d em ás,  la soberanía no reside en estos Cuerpos solos: re 
side en el Monarca y en la nación.

El Sr. S E C R E T A R IO  (García Gómez): La mesa tiene 
hoy desgracia. El Sr. Presidente del Consejo decia que si 
la mesa le hubiera  pasado noticia de lo ocu rr ido ,  hubiera 
puesto remedio. La comisión acordó hacer esa exposición 
de los hechos aquí: por eso la mesa no procedió á más.

Voy á contestar . hora al ataque del Sr. Ballesteros. Yo 
no estaba aquí cuando se leyó esa fórmula de Cancillería; 
y  los demás Secre ta r ios , comprendiendo que no podia 
a d m i t i r s e , no leyeron esa conclusión , y no salió en el 
acta. Ni hubiera salido tampoco en él Diario si hubiera 
llegado á noticia de la redacción u na  indicación que se 
hizo.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Habiendo aceptado yo como 
Diputado las explicaciones del Sr. Presidente  del Consejo, 
suplico á S. S., que entre esas disposic iones que piensa 
tomar, sea una de ellas el trasmitir  á los dependientes de 
las diversas Autoridades los signos exteriores que ca rac
terizan á los Cuerpos Colegisladoies, porque no se trata 
de q u e  se impongan castigos á los s u b a l t e rn o s , sino que 
se les diga lo que han de hacer para que  no suceda lo 
q u e  ha dicho el Capitán general de M adrid , q u e  no se 
le habia pasado noticia de ese residuo ó coletilla de co
mitiva Real.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
El Gobierno no tiene noticia de las insignias de los n ía -  
ceros; y sí se le da, 110 tendrá inconveniente en trasla
darla  á las Autoridades.

En apoyo de que ha sido fórmula de la Cancillería la
« J o l  o i i o l o ,  l o n g o  o c j vaí  v » o o  p n e a d o  p o p  m í  y  f j u o  n r i  l a
contiene.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este inci
dente.

O R D E N  D E L  DIA-

Enajenación de bienes eclesiásticos.
Continuando la discusión pendien te ,  dijo.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  En la últ ima sesión, 

d iscutiendo la totalidad del proyecto que se discute, ha
bia contestado á muchas de las objeciones del Sr. Polo y 
á algunas del Sr. Orovio, y estaba contestando al cargo 
de infracción dé las leyes que  fijan el m áximum de la 
Deuda flotante cuando se suspendió el debate.

El Sr. Orovio, partiendo de que una ley de 1851 ha
bia determinado que  los presupuestos señalasen el m á
x i m u m  de la Deuda flotante, y que los presupuestos la 
h ab .a n  fijado en 740 millones, suponía que el Gobierno 
hab*a faltado á esas leyes teniendo u n a  Deuda flotante 
has ta  de mil y tantos millones.

Esa ley suponía que  todas las emisiones dependían  de 
la voluntad del G obierno ; pero después se creó la Caja 
de Depósitos independiente del T e s o r o , y el movimiento 
de esa Caja podia hacer que, extinguidas todas las emisio
nes  del Tesoro, la representación total de la Deuda flotan
te viniese á ser  el saldo á favor de la Caja de Depósitos. La 
infracción de la ley hubiera  existido si el Tesoro hu b iera  
emitido valores sin  a tender  el movimiento  de la Caja; 
pero  cuando el Gobierno ha ido cercenando las emisio
nes  hasta el pun to  de no haberse hecho desde Mayo del 
año  p asa d o , y  de no existir  hoy emisión n inguna  del Te
soro, no hay fundamento  para esa acusación.

El Gobierno presentía el aum ento  de las imposiciones 
en  la Caja, y  así lo anunc ió  en el preámbulo  al p re su 
puesto  de 1860, explicando las c ircunstancias  de ese ca m 
bio en las relaciones de la Tesorería . El Tesoro se veia 
obligado á recibir los fondos de la Caja; pero el Gobierno 
determ inó  que no podría emitir  valor n inguno  si las ope
raciones de la Caja llegaban á 740 malones.

Aqui hago yo al Sr. Orovio una observación ¿Ha p ro 
bado S. S. que  el Gobierno tenga hechos gastos fuera del 
límite de los 740 millones? No, señores :  S. S. citó varias 
cantidades emitidas por cuenta de los ejercicios cerrados, 
por la pérdida en las obras de la Puerta del Sol, por la 
deuda pagada á I n g la te r r a , por los gastos de la guerra  de

Africa, y  sum ó seiscientos y  tantos millones ¿Y no citó 
S. S. 400 millones que  estaban en las cajas? ¿Pero estos 
450 millones ¿ so n  d eud a?  N o, s e ñ o r e s :  los tenemos en 
las cajas; están ahí por una  de las condiciones de la Caja 
de Depósitos, que ha llegado á ser la p rim era  institución 
dé crédito de lá nación.

Manera de ponerme en situación legal, según el señor 
Orovio. Yo podia haber dicho á la Caja y al Tesoro, que 
son insti tuciones independientes: no necesito el dinero: 
y e so s  500 millones, ó acaso 560 que  habrá hoy, estarían, 
no en  las cajas del Tesoro público , sino en.las arcas de 
11 Caja de Depósitos. En tal caso, ¿tendría yo estos 450 mi- 
!Iones de deuda? No: luego todo consiste en  una dispo
sición reglamentaría interior.  Pero la Caja de Depósitos, 
por su reg lam ento ,  pasa diariam ente  sus fondos al Teso
ro , y el Tesoro al recibirlos no cree faltar á la l e y , ni 
f dta  realmente.

Ya he dicho en otro lugar  que nádie siente más que 
yo esa imposición tan grande de la Caja, porque no me 
gusta que el d inero  este parado. Tengo los elementos pre^ 
parados para  liquidar en u n  dia la Caja si es necesario: 
me gusta m arch a r  con holgura. Pero no creo q ue  r e d u 
ciendo el interés se re t i ra rán  los capitales.  A unque p u -  
sjera el 4 por 4 00, yo sé que quedarían las mismas exis
tenc ias ,  porque capitales de tanta consideración no  c a m 
bian de dirección en u n  momento.

Pero si en  una  situación como la que tiene hoy E u -  
: ropa ,  p o r  cuestiones de uno ó dos millones de reales de 
I in te rés, privase al Gobierno de la palanca de 600 m illo 

nes en mano, que no tiene hoy n ingún  Gobierno de E u 
ropa , se d ir ia :  ¡qué Ministerio tan  mezquino! ¿N o veni
mos m archando con un presupuesto g rande  de la Guerra, 
solo por medida de previsión? ¿Pues q u é  extraño que es
ta p rev is ión  se extienda al Ministerio de Hacienda? Yo no 
aspiro á g lo r i a ; aspiro solo á la fama de decencia y  de 
previsión ; pero si Necker hubiera  tenido los millones 
que  yo tengo en la Tesorería , la revolución dé 1789 aca 
so no hu b ie ra  tomado el giro que ^>mó.

¡Y, señ o res ,  en un  país en que se ha pagado el 36 
por 100, ven ir  á hacer cargos al Gobierno porque paga
ba el b!

El Sr. Orovio dijo q ue  en el decreto de insti tución de 
la Caja de Depósitos está previsto  el aum ento  de las im 
posiciones y el destino que debia dárseles para fecundar  
las empresas públicas en las provincias.  Esa cuestión 
<jue hoy se toca, ¿cree S. S. que se resuelve con tanta fa
cilidad? ¿Cree S. S. que es fácil aceptar 500 ó 600 millo
nes para convertir  ese Banco de depósitos en un  Banco 
de depósitos y préstamos? Eso no puede hacerse en el 
dia. Para prestar  á las empresas, á los pueblos y á las 
provincias, es necesario que las imposiciones se hagan 
á plazos largos, como tienen que ser los préstamos. Esa 
combinación, que tiene que hacer competencia á otros 
establecimientos,  no se puede improvisar.

De paso el Sr. Orovio extrañaba que en los estados de 
la Deuda no estuviesen consignados los anticipos hechos 
á las empresas.  Esos anticipos no se han hecho en metá
lico, sino en obligaciones. Además, en el estado se ha d i
cho que no se comprendían ciertas cantidades y los p e 
queños saldos del Tesoro. Eso prueba á S. S. que  toda 
vía tiene el Tesoro para d ism inuir  ese cargo de la Deuda 
flotante cantidades que hacer efectivas. Decia S. S. que el 
Gobierno debia haber bajado el interés de la Caja por 
haber  bajado el de la Deuda flotante. Vamos á cuentas: 
¿es Deuda flotante la Caja de Depósitos, sí ó no? ¿No lo 
es? ¿Pues por q ué  me hacéis cargo de que tengo l .000 
millones de Deuda flotante? ¿Lo es? Veamos si el regla
mento ha impuesto  al Ministro la obligación de seguir 
operando en lo que entonces se llamaba Deuda flotante.

Yo no bajo el interés de la Caja, pero en cambio no 
hay  Deuda flotante, en el sentido que ántes se daba á esta 
palabra: desde el mes de Mayo no he hecho emisiones de 
esa Deuda, y he ido recogiendo los billetes anteriores 
hasta el punto  de que hoy el Gobierno marcha con el 
único elemento de la Caja de Depósitos, elemento que le 
facilita IjUS operaciones todas, y áun  le pone en el caso 
de prestar  dinero á qu ien  lo necesite.

Las imposiciones de la Caja que ganan  5 por 100 no 
tienen reservas n ingunas;  están á disposición del Tesoro; 
hay cuentas corrientes que  son á 2 y medio:  y calculan
do todas las operaciones en globo, sale el interés al 4 y 
medio. Ese interés se r e b a ja rá , porque tengo todos los 
elementos necesarios para rebajarlo á 4 ,  y á ménos en 
algunas operaciones; pero cuando llegue el caso de que 
esto se haga, será para no retroceder,  y por tanto hay que 
tomarse tiempo.

Y o y  á ocuparme ahora do los cargos del Sr. González 
d e j a  Vega. El discurso de S. S. me ha sorprendido: su 
señoría  dice: no sabemos qué es lo que se va á emitir; 
¿pero desconoce que el proyecto actual no previene emi
siones? Estas están establecidas en la ley de l.° de Mayo 
y'en el Convenio con Roma, y por cierto que cuando se 
discutió  la ley de l.° de Mayo no pidió S. S. esos datos.

En efecto, no son necesarios: vo doy de barato  que 
esos bienes vendidos trajesen sobre’ el Tesoro público una 
ren ta  anual de 180 millones. La cuestión del Tesoro será 
la misma ; una traslación del capítulo de Gracia y Justicia 
al de la Deuda pública. Un capital invertido en rentas 
territoriales y queproduce  trein ta  y tantos millones, luego 
que sea vendido ,  puede traer  p a r a d  Tesoro una a d q u i 
sición de capital mayor.

Se ha resuelto en la ley que se haga la venta de 
estos bienes, y se ha dicho el empleo que  han de tener; y 
cómo las inscripciones son imputables á la dotación del 
culto y c l e r o , lo que  ha aparecido hasta ahora en Gracia 
y Justicia aparecerá en la Deuda pública.

[ Siendo esta ,  como dice el Sr. Polo, una simple con
mutación, podríamos emplear todo el producto en renta 
pública ; pero el Gobierno dice : hay  que atender á c ier
tas obligaciones, sobre todo á l a s d -  la Marina, porque 
eh flete es la partida de gastos que más ha aumentado en 
la guerra  de A frica , representando 20 millones cada 40 
diás. Pues b ien : la partida considerable que presenta el 
Gobierno es la de 250 millones para la Marina. Después 
queda una  compensación para la ley de los 2.000 millo
nes , que no sabemos si será ó no necesar ia: si fuese in 
necesario suplir  con estos fondos los de la ley de los 2.000 
millones , todo el producto de los bienes del clero, salvas 
estas par t idas ,  se aplicaria  á la amortización de la Deuda. 
Si el d inero  entra en el Tesoro, no haya cuidado, qu e  
s iempre se sabrá á donde va.

¡ Este proyecto de ley no es más que la ley de 1.° de 
Mayo, alterada en la aplicación de fondos á algunos ser 
vicios, y sin embargo, el Sr. González de la Vega suponía 
que habr ía  pérdida para el Tesoro de 700 millones. ¿Pero 
S. S. no consideraba que  de eso habia que  restar  la 
compensación de la Deuda flotante? Y los servicios r e 
productivos en que se emplean 300 millones , ¿no tie
n en  valor?

'S e  ha fijado S. S. en los 900 m il lones ,  suponiendo  
qup son garantía  de la Caja de Depósitos. Señores, la Caja

de Depósitos está garantizada con todos los recursos del 
Tesoro. Hay 500 millones de obligaciones del Tesoro que 
no tienen medio de ex t in c ió n : ¿y qué hacemos ? Poner 
esos 900 millones nominales , ó sean 500 efec tivos,  no  
para g aran t ir  la Caja de Depósitos, sino para saldar en 
un dia, cuando sea conveniente,  un descubierto  que hoy 
no tiene medios de extinción.

El Sr. Polo decia que en Francia, en 1848, el Gobier
no tuvo que echar mano de las garantías. Lo que  hubo 
en 1848 fué que  el Gobierno estableció un  reembolso 
forzado de todas las imposiciones, y  aquello vino porque 
se abolieron los impuestos de las bebidas, y se alteró 
todo el sistema administrativo, quedando un déficit co n 
siderable.  Para acontecimientos de esa clase no hay  fór
mula: la mejor fórmula es no tener establecimientos de 
crédito. Pero creo que eso no pasará otra vez: acaso no 
saldaron en  Francia con 200 millones la ligereza de 
aquellos reformistas.Creo haber  contestado por lo ménos al m ayor  n ú 
mero de los cargos que  se me han hecho, y doy gracias al 
Congreso por su benevolencia , reservándome contestar  
en los artículos á las impugnaciones que nuevamente se 
hagan.

El Sr. p o l o : Me reduciré á rectificaciones concretas 
sobre las equivocaciones de hecho y de concepto que ha 
padecido el Sr. Ministro de Hacienda.

Han quedado defraudadas las esperanzas que yo habia  
formado respecto del discurso del Sr. Ministro. Yo creia 
qu e  tratándose de una ley de tanta importancia , cuando  
se va á disponer de masa tan grande de bienes y á a u 
m entar  tanto la Deuda pública ,  debia S. S . , al Congreso 
y al país, una  exposic ión completa y elevada de su  pen
samiento , desvaneciendo al mismo tiempo nues tra s  ob
jeciones. Pero S. S. ha preferido hacernos pasar por in 
suficientes á los que hemos combatido el proyecto. No 
me quejo por que S. S. nos haya tratado con esa supe
rioridad , como gigante financiero que mira desde lo alto 
de su saber á los pigmeos que le combaten , pero tengo 
muy fundada queja de que S. S. haya desfigurado com
pletamente mis apreciaciones.

Sabido es que pesan sobre el Tesoro 1.000 millones 
de Deuda flotante , y que esta sum a la compone en su 
mayor parte  el saldo de la Caja de Depósitos; y como este 
saldo, en sus ocho décimas partes, es exigible á los 4 5 dias, 
extrañaba yo que el Gobierno tuviese tan gran Deuda 
exigible á un plazo tan próxim o, y decia: «¿No conoce 
el Sr. Ministro que si se presentase un  pánico no qu e
daría en la Caja un solo real de esos 450 millones?» Y 
anadia :  «No sé cómo S. S. duerme tranqu ilo ,  teniendo, 
además de esos 450 millones, otra suma tan grande que 
se puede ver obligado á devolver á los 46 dias. De ma
nera que yo no censuraba precisamente que S. S. tuvie
se 1.000 millones de Deuda flotante , sino que la tuviera 
toda exigible á 15 dias.

S. S. no ha contestado á esto; y lejos de contestar, 
me ha-supueslo que he dicho que no hay más medio de 
crédito que tener en caja los valores que representan las 
emisioues. ¿Es posible que de esta manera se haya te rg i
versado mi argumento? La cuestión es esta: hay  en Es
paña un Ministro que deja pesar sobre el Tesoro una 
enorme Deuda: contra todas las reglas y prácticas, tiene 
esta deuda á 15 días de plazo: un  Diputado viene á de
nunciar  este hecho , y ei Ministro le contesta acusándole 
ue ignorancia.

Dice S. S . : no haya cuidado , que  yo estoy preparado 
á todo. En esta clase de Gobiernos , cuando se habla á la 
faz del país, no vale decir: descansen los Sres. Diputados 
en las medidas que tomaré Es necesario expresarlas.

Dice S. S . : es verdad que yo tengo 45o millones que 
no me hacen falta , y que pago por ellos 22 millones de 
in te ré s ;  pero lo mismo se hace en el Ministerio de la 
Guerra , pues se tienen soldados en tiempo de paz por 
una medida de previsión. La comparación hubiera sido 
exacta si la 'hubiera hecho S. S. con soldados m an ten i
dos en tiempo de paz , que no se pudieran ap rovecha ren  
tiempo de la guerra  ; porque, en efecto, esos 450 millo
nes que en tiempos normales son inútiles y nos cues
tan un in te rés ,  no podrían servirnos en circunstancias 
difíciles, porque dejarían de existir  en breve.

Dice S. S.: si Necker hubiera tenido esos 600 millones 
que yo tengo , la revolución francesa no hubiera pasado 
adelante. No he visto nunca em pequeñecer de esa ma
nera el gran movimiento , origen de lodos los de nuestra 
época. Ya lo saben los Sres. Diputados: 120 millones de 
francos, y todo el gran movimiento del espíritu moderno 
se hubiera paralizado.

FJ Sr. Ministro dijo después que los 900 millones no 
eran garantía  de la Caja de Depósitos; pues bien : vea el 
Congreso lo que decia cuando piesentaba el proyecto: 
«aquella suma seiá una garantía que fortificará el crédito 
del Tesoro.» S. S. nos ha manifestado la intima unión del 
Tesoro con la Caja , y lo que e» garantía de aquel no po
dia ménos de ser garantía de esta. El Sr. Ministro anadió 
(pie estos títulos existían allí para ser vendidos en un 
momento d a d o , y satisfacer los créditos de la Caja.

Pero S. S . , léjos de ocuparse de lo que yo dije de esa 
g a ran t ía ,  inúti l en tiempos normales é ilusoria en los de 
peligro, se fijó en que yo habia dicho si esto era ó no 
novedad. Yo no dije que fuera novedad en la historia fi
nanciera.

Pero fuera ó no novedad, no creia yo que diora eso 
motivo para una acusación tan fuerte como la que me 
dirigió S. S. : eso hubiera estado bien si yo ,  usando do 
mi iniciativa como Diputado , hubiese presentado una ley 
im portante , como por ejemplo, la ley del arreglo de la 
Deuda de U ltram ar ,  hubiera desconocido algún hecho 
que pudiera tener una gran relación con la le y ;  pero por 
desconocer tal ó cual hecho del Ministro A ó B, no creo 
que pueda censurárseme tan fuertemente como lo ha h e 
cho S. S.

También dijo el Sr. Ministro que yo por lo visto  ero 
aficionado á materias de hacienda ; y debo decir á S. S. 
que no es por lo que ha visto  S. S. de algunos días á esta 
parte ,  sino porque hace 16 años que vengo siendo Dipu
tado, y ocupándome siempre de las cuestiones financie
ras, para tratar  de las cuales no es preciso habersido e m 
pleado ni Ministro.

Respecto de la cuestión en que tanto se esforzó el se
ñor Ministro acerca del interés que  se pagaba por la ope
ración que se habia llevado últ im am ente á cabo, diré  al 
Sr. Ministro que me ratifico en que el Ínteres era alto; y 
que au n q ue  por razón del tiempo y de los gastos que  
decia en la última sesión S. S. haya que descontar un 1 
ó un  1 y medio por 100, siempre resultará  u n  interés de 
8, que me parece que no deja de ser considerable.

Dejo, señores, de hacer  algunas rectificaciones, que 
au n q u e  importantes , no lo son tanto como las que llevo 
manifestadas; y aunque habia pensado concluir  leyendo 
unas palabras del Sr. Ministro, contestando al Sr. Uadoz 
en la discusión de los presupuestos, no lo haré  , y me li
mitaré solo á recordar  al Sr. Salaverría que las c i rcu ns 

tancias mejores ó peores de la Hacienda pueden  ob ligar  
i un Ministro bueno á no hacer nada de provecho , ó á 
un Ministro nulo á llevar la Hacienda con gran v en ta ja  
y si S. S. continúa en ese sitio hasta que estén próximos 
á terminarse los recursos de la desamortización, S. S. se 
levará todas las buenas  s ituaciones, y dejará al que le 
uceda en posición de no poder hacer nada , á u n  cuando 

tenga el mejor talento y la más fuerte voluntad que  pue
da darse. ,

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No tengo nada q ue  
rectificar á lo manifestado por el Sr. Polo , porque S. S. ha 
insistido en sus ideas,  y tendría necesidad por tanto de 
repetir  lo que ya he dicho en mi discurso.

Pero sí tengo que decir algunas palabras acerca de 
la cuestión que ha suscitado S. S. respecto de la ley del 
arreglo de la Deuda de Ultramar. Este proyecto de ley ha 
venido aquí estudiado perfectamente por el Gobierno; y si 
en la comisión un  Diputado dió algunas explicaciones re
lativas á la inteligencia de un t ra tad o ,  estas no podían 
rozarse absolutamente con el pensamiento financiero de 
la ley.

Si , pues ,  S. S. ha creído con este argum ento  arro jar  
una bomba que viniera á aplanar al Ministro de Hacien
da , no ha conseguido S. S. más que lanzarle  u n a  b ú rb u ja  
de jabón, que se ha dis ipado apénas ha salido de su  boca.

Y respecto de ciertas cuestiones, debe tener entendido 
el Sr. Polo que  el Ministro de Hacienda tiene su frente 
m u y  alta y m uy  l im p ia , y puede exigir más que nádie 
que se respete su h o n r a , nunca manchada ni em pañada 
s iqu iera  en el trascurso de 24 años de servicios á la 
administración del Estado.

El Sr. P O L O : Yo tengo necesidad de d a r  algunas ex 
plicaciones sobre este punto , empezando por decir que 
yo no he tenido la pretensión de atacar la honra  del s e 
ñor Ministro de H ac ien d a , sino su acierto: esa ley vino 
aquí sin  q ue  S. S. supiera que habia un tratado que fija
ba la época desde que las deudas se habían de reconocer 
por aquella república ; y tanto es as í ,  que  S. S. y los s e 
ñores de la comisión se sorprendieron  mucho cuando se 
les dijo por un Sr. Diputado que ese tratado existía.

Respecto de la cuestión de que la honra  de S. S. tiene 
más derecho á ser respetada que la de los demás por
que ha sufrido pruebas  , yo le manifestaré que podrá te
ner tanto como lo m ia ,  pero que yo no reconozco n in 
guna que tenga más derecho á ser respetada por muchas 
que sean las pruebas por que  haya pasado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Repito, señores ,  y 
el Congreso habrá podido verlo por las explicaciones del 
Sr. P o lo , que  la cuestión de la época en  que se habia de 
reconocer por España la deuda de Venezuela, no afec
ta en nada al pensamiento  financiero del proyecto de ley 
sobre el arreglo de la Deuda de Ultramar.

El Sr. S A L A Z A R  Y M A Z A R R E D O : S e ñ o re s ,  c u m 
ple á la verdad que diga algunas palabras acerca de lo 
que aquí se ha manifestado relativamente al arreglo de 
la Deuda de Ultramar.

Cuando fui llamado á la comisión que se ocupa de 
este proyecto de ley, dije que en la par te  relativa á la 
Deuda con la república de Venezuela, debia tenerse p re 
sente una cosa excepcional.

En 1845 se hizo con esta república un tratado que se 
ratificó en 1846 , por el cual se disponía que  los tenedo
res de papel de la Deuda del Estado se presentaran  con 
él en el término de cuatro años , que concluyeron n a tu 
ra lmente  el año 1850. Como por el proyecto de ley se ab re  
un  nuevo plazo de dos años, pudiera suceder que algunos 
venezolanos, tenedores de ese papel, c reyeran  que tenían 
el derecho de presen ta rle ,  cuando ya hace más de 10 
años que espiró el plazo en que pudieron hacerlo , y, por 
lo tanto , creí que debia llamar la atención de la comisión 
sobre una cosa que debiera haberse publicado para que 
lodos sup ieran  en tiempo hábil á qué Gobierno habían 
de recu rr i r  con sus reclamaciones. Y tenia yo tanta más 
razón , cuanto que Venezuela no hace á favor nuestro 
n ingún género  de concesiones, á, pesar de que  no cargó 
entonces con la gran deuda contraída desde el 5 de Julio 
de 1814 (según se pactó con España), hasta el momento 
en que muchos años después abandonaron  nuestra s t ro 
pas el territorio  de Costa-firme.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No era necesario  pa
ra nada que el Sr. Salazur hubiera dado esas explicacio
nes á la comisión, porque claro está que diciéndose en el 
proyecto de ley que se reconocería la deuda que  es tuvie
ra convenida en los tratados , aquella, que á virtud de es- 
tos no se pudiera reclam ar  , no se consideraría  como tal 
deuda de España.

El Ministerio sabia , por el tratado inserto en el Can
tillo, que se habia dejado la fijación de la época en que 
debia empezarse á pagar la deuda por la República de 
Venezuela para un segundo tratado. Pero esto no cons ta
ba en esa recopilación, y el Gobierno no tuvo gran inte
rés en saber  su resu ltado,  pues  q u e ,  como he dicho án
tes, no podia afectar ni poco ni m ucho  al pensamiento  
financiero de la ley.

El Sr. S A L A Z A R  Y DIAZ A R R E D O  : Si el Cantillo no 
insertó  una aclaración que fijaba la fecha del reconoci
miento de los créditos, esto es,  el punto  más importante 
del t ra tado,  fué sin duda por una omisión cancilleresca; 
porque es, no solo obligación del G obierno ,  sino deber 
de los Oficiales del Ministerio contestar  á las p reguntas 
que sobre hechos públicos hacen los particulares; y cuan
do uno de estos, como ha sucedido mil veces desde 1850, 
presentaba créditos posteriores al año 11, se le respondía, 
como es n a tu ra l ,  que era excusada la reclamación, po r
que el canje  de n o t a s , ó sea el complemento del tratado, 
expresaba te rm inan tem en te  que  los créditos posteriores 
al año indicado no estaban comprendidos en la es t ipu 
lación con Venezuela. Sobre hechos públicos no cabe 
misterio.

El Sr. O R O V IO : Señores , conozco que las c i rcuns
tancias no son favorables para  hacer una larga rectifica
ción como yo hubiera deseado, y no la haré, limitándome 
solo á decir  algunas palabras para manifes tar  el placer 
que me ha causado ver al Sr. Ministro de Hacienda c o n 
forme con mis opiniones en su mayor pa r te ,  y para  s u 
plicarle que ya que tan benévolamente se dignó contes
tar á la pregunta  qu e  le hice el otro dia , se s irva de
cirme hoy si en el próximo presupuesto au m e n ta rá  cuanto  
le sea posible, con relación á los ingresos, la dotación del 
clero y la cantidad asignada para  reparac ión  de templos 
y otros objetos del culto , porque de ser así me evitará 
S. S. presentar  una enm iend a ,  l o q u e  en otro caso me 
vería en la necesidad de hacer.

Y ya que estoy de pié, diré al Sr. Ardanaz que no 
puedo dejar pasar sin correctivo las palabras que  dijo el 
otro dia acerca del derecho que tenían los Gobiernos de 
suspender las leyes, porque esta es una  teoría funesta,  y 
yo siento mucho oiría en los labios del Sr. Ardanaz, á 
qu ien  siempre habia creído afiliado á otros principios.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, no puedo 
ménos de dar las gracias al Sr. Orovio por la b en ev o 

lencia con que me lia tratado, y de decirle, q u e  respecto 
á la dotación del clero, ya dije el o tro  dia el cam ino  que 
podían seguir  los Sres. Diputados; y qué  respecto a la re
paración de templos, p rocuraré  ver que cantidad puede 
destinarse á ese objeto de la que produzcan los b ienes de 
q u e  este proyecto se ocupa.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  v e g a : Señores ,  yo no 
tengo nada que rectificar, y  debo solamente hacer  aqui 
dos declaraciones importantes. La prim era es que tanto 
el proyecto  de ley á que se ha  referido el Sr. Polo, como 
otro que ya ha  sido sancionado relativo á un  a su n to  tam 
bién de la Deuda, los ha  traido aqu í el Gobierno ced ien
do á las repetidas instancias de la comisión inspectora 
de la Deuda p ú b l ica , de la que  formo parte , a u n q u e  in 
dignamente.Y la segunda, que el otro dia al referirme á la taita 
de cumplimiento del art.  4.° de la ley de 4.4 de Abril de 
1859, no pude hab la r  más que de lo que  nos tocaba al 
Sr. Madoz , por qu ien  estaba autorizado, y á m í; pero» 
que  es cierto que  el Sr. Ardanaz manifestó también su  
disgusto de que  no se hubiera  cum plido ,  y  el Sr. Uría 
esforzó su ingenio á fin de dem ostrar  la imposibil idad 
en que  estaba de hacerlo.

Terminaría  con esto si no debiera au n  añad ir  cuatro  
palabras para suplicar al Sr. Ministro de Hacienda que 
estudie detenidamente la cuestión que hoy ha iniciado 
de  convertir  en casa de préstamos la q u e  es hoy solo 
Caja de Depósitos, pues creo que esto podría tener g ran 
des venta jas sin perjudicar  en nada al Tesoro público.

El Sr. A R D A N A Z : Debo decir  al Sr. Orovio que yo 
dije el otro dia que el Gobierno, no solo está en  el d e 
recho, sino en el deber de suspender una ley cuando  crea 
que trae  pernic iosos efectos para el país, y q u e  solo le 
resta después pedir  al Parlam ento  u n  bil í de indemnidad ‘ 
por esa medida.

El Sr. U R ÍA : Es ciertísimo cuanto  ha expuesto el Se
ñor  González de la V eg a , y yo agradezco á S. S. que  me 
haya dado la ocasión de poder decir al C o n g r e s l o  que 
en la comisión manifesté.

Es indudable que  se ha faltado al art. 4.° de la ley de 
1.° de Abril de 4 859, pero lo es también, señores, que  era 
imposible cumplirle ,  y que  además no se falla al espíritu 
de esa ley, que solo tiende á que se abra  un crédito l e 
gislativo á cada obra. Sería m uy  fácil p resen ta r  un plan 
fundado en datos vagos; pero esto tendría el inconve
niente de que habría  que hacer en él mil modificaciones; 
y  como estas no pueden hacerse sin la concurrencia  de 
las Cortes, resultaría  que el Gobierno se veria con las 
manos atadas para  em prender  cualquiera qu e  fuese u r 
gente en el tiempo que estuviera cerrada la legislatura.

Yo creo q u e  pueden traerse  aquellas relaciones de 
obras cuyos proyectos es tén  estudiados, y que el resto 
de las q ue  falten hasta completar el total de los 2.000 , 
millones, se pueden ir  trayendo en los presupuestos suce
sivos.

El Sr. POLO: Después de lo que ha dicho el Sr.  G o n 
zález de la Vega relativo al proyecto de ley sobre el a r 
reglo d é l a  Deuda de Ultramar, solo tengo que suplicar  
á S. S. que diga si sabia la existencia de ese tratado, y 
si no se sorprendió  al oirlo en la comisión , y dijo que 
no podia con tinua rse  la discusión m ientras  no viniera el 
expediente.

El Sr. B IA D O Z  A las palabras del Sr. Uría falta ú n i 
camente añad ir  una cosa, y es que la minoría  progresista 
se decidió á no hacer oposición al Gobierno sobre la 
infracción de ese artículo, porque este le prometió traer  
al Congreso la modificación que fuera necesaria; y por lo 
tanto ruego al Sr. Ministro, que ya que no ha podido 
cumplirse ese artículo , traiga cuanto  antes esa mu litioa- 
cion que nos saque á todos del compromiso en que  es 
tamos.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Es cierto lo que 
dice el Sr. Polo respecto á que yo no sabia la existencia 
de ese tratado.

Habiéndose declarado que se pasaría á la discusión por 
ar t ícu los ,  se suspendió  la discusión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Orden del din 
para  m añana:  la discusión pendiente y el proyecto de ley 
sobre  pensión á lldefonsa Rodríguez.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto .

P A U T E  m OFICIAS . .
ÍÜTEüItli!.

MADRID 29 DE ENERO.
El Ministerio de  M ar ina  no t iene  conoc im ien to  de 

n in g ú n  suceso rec ie n te  q u e  rev e le  la ex is tenc ia  en 
el Colegio n a v a l  del abu so  l lam ado n o v a ta d a , q u e  d e 
n u n c ia  L a  E sp a ñ a  de l  27  ; á n te s  p o r  el con trar io  
ab r ig a  la p e r su a s ió n  d e  q u e  á  co nsecuen c ia  d e  las 
eficaces disposic iones d ic t a d a s  p a ra  co r reg ir  los e x 
cesos de  aq u e l la  Clase q u e  e n  épocas  a n te r i o r e s  tu 
v ie ro n  lu g a r ,  se h a  logrado ex t i rp a r lo s .  Se h a r á n ,  no 
o b s ta n te ,  las in d agac io n es  c o n v e n ien te s  p a r a  re m e 
d ia r ,  si a u n  ex is t iese ,  cu a lq u ie ra  huella  del mal que 
co n  razó n  la m en ta  el c i tado  periódico.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N TA  MARIA MAG• 

dalena.—No habiendo concurrido suficiente número de 
accionistas á la jun ta  general ordinaria que esta sociedad 
debió  celebrar á las doce del dia de ayer  en la Carrera 
de San Gerónimo, núm . 40, cuarto segundo , se convoca 
nueva reunión para el 6 de Febrero próximo en  el sitio 
y  hora ántes designados.

Madrid 28 de Enero de 4864 . = E l  Secreta rio ,  Ricardo 
O. Salomón. 513—2

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor  brevedad la magnifica fragata española Clipper 
Concepción , su Capitán D. Juan  T. Tuton.

Admite carga á flete y  pasa jeros , y se despacharen  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y  compañía, 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de S a n 
ta Catalina , núm . 8. 370—5

S A N T O  D E L  D IA .

S a n  Francisco de S a les , Obispo y  confesor.
Cuarenta  Horas en la iglesia del segundo Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE ENERO 

DE 1861.
Barómetro Tempera- Tempera-reducidoáG* tura en tu raen gra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S, y milíme- grados dos centí- del Tiento. CIELO, tros. Reauniur. grados.

6 in . . 712,23 1®,5 4°,9 N. N. E. Despejado.
9 ra. . 712,76 1 \6  2g,0 N. N. E. Idem.

42 m . . 712,28 9°,1 41°,4 E. N. E. Idem.
3 t , . .  711,26 41°,8 14°,8 E. N /E . Idem.
6 t . . ,  74 1,18 40°,6 43®,3 E. N. E. Idem.
9 n . . .  711,57 6°,6 8°,2 E. N. E. Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . . .  12°,6 15°,7

Temperatura tná - 
xim a al s o l . . . .  „ 25°,0 34°,3

Temperatura mí
nim a del d ia ..  .! 0°,6 0#,7

Evaporación en las 24 lis.. 0,9 milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s  . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dio 28 de Enero á las

ocho de la mañana.
Barómetro Temperatu- Dirección Estado

en milíme-Localidades. tros á 0o y raen grados del del
ai nivel delmar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 768,6 9,7 E................ Poco nub.°
Lisboa  » » » p
Madrid  765,96 4,4 N. N. E.. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 23 de 
; Enero de 1861 á las ocho de la m añana.

i Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO
ID A TW S cido á 0o gr a d o s delLU LA  L iU A ü i> o . ,y alnÍTel cenligra.  Tienl0> DEL CIELO.

del mar. dos.
í ’ “

D u h q u e r q u e . . r . .  770,2. 2o,2. S. O .. .  Niebla densa.
P a r í s .............................771,9. —1*,7. S Cub.°, niebla.
Bayona.......................  770,4. 1°,4. E. S. E. Despejado.
L y ó n ...........................  772,6. 4°.8. N. O . .  Cubierto.
Bruselas.................... 771,3. 2",6. S. S. O. Cub.°, niebla.
Vieha..........................  767,7. 4°,2. Calma. Cubierto.
T u r ín ..........................  765,6. 3°,0. S. O.. Sereno.
R e m a .    » » » »
Florencia................... 766,6. 3°,5. S Sereno.
San Pe tersburgo .  756,4. — 2°,9. O Nublado.
C on s tan t ino p la . . .  » » » »
Slockolmo  » » » »
Copenhague  766,2. — 4d,0. S. S. O. Cubierto.
G reenv ich   764,9, '  2°,0. S. O . . .  Nublado.
Leipzig.......................  769,4. 0°,4. S. E . . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p ar tes  rem it idos  en  este dia po r  la In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s , la del mercado  de g ra 
nos y  nota de precios de a r t ícu los  de co n su m o ,  resu l ta  
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.866 fanegas de  tr igo.

740 ar ro bas  de h a r in a  de id
6.875 ar robas  de ca rbón .

79 vacas, q u e  componen 31.386 l ib ras  de peso.
44 3 ca rneros ,  q u e  hacen  9.093 libras de peso.
462 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 49 á 53 rs.  a r roba ,  y de 18 á 20 cu a r to s  libra.
Idem de ca rnero ,  de 48 á 20 cu a r to s  l ibra.
Idem de te rnera, de 68 á 78 r s .  a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos  libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos  libra.
Tocino a ñ e jo , de 70 á 71 rs. a r r o b a ,  y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 64 á 67 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 : 4 05 rs.  a r ro b a ,  y de 38 á 4o cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y do 22 á 24 cua rtos  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r roba ,  y ’ de 10 á 14 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón , de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas,  de 4 á 6 rs. a r ro b a  .y  de 2 á 3 cuartos  libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 % rs. fanega.
Algarroba, á 29 % rs. id.
Trigo vendido..  . . . .  1.930 fanegas.
Quedan por vender.  . 764.

Precio m áx im o...............  53.
ídem m ín im o.................  46.
Idem m e d io . . . . . . . . .  49,84.

Lo que se anu nc ia  al público  para  su  inte ligencia. 
Madrid 28 de  Enero de 1861. ^  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 28 de Enero de 1861 á las tres de la tarde•
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 ñor 100 consolidado, pubtícado, 49> 
48-90 y 95 c . ; á p la z o , 48-95 á fin cor. ó á vol.; 49-20 á 
fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 42-05; á pla
zo , 42*05 fin cor. ó á vol. ; 42-10 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera  c lase ,  no publicado, 
30-40 d.

Idem de segunda id . ,  id., 17-25 d.
Idem del personal,  id., 21-45 d.

Acciones de carre te ras  , emisión de 1.® de Abril  de 
1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 4 00 a n u a l , i d . , 98*25. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50.
Idem de 1.# de Junio de 1851 , de a 2.000 r s . , ídem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

95-75 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50.
Acciones de obras públicas  de 1 /  de Ju l io  de 4858, 

idem , 94-60.
Idem del Canal de Isabel II ,  de á 4.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l ,  id . ,  108-40 d.
Obligaciones del Estado para  subvenc iones  de f e r ro 

ca rr i le s ,  publicado, 91-50.
Acciones del Banco de España, s in  div idendo, no pu

blicado , 213-50.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan  de A l-  

c a r á z , id.,  52-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  50-25 d.
París á 8 dias v is ta ,  5-21 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  4/2 . .  L ugo   4
Alicante....... 4/8 Málaga....................  4/8
A lm er ía   1/4 p. M u r c i a . . . .  par.
Avila   par  d. . .  O r e n s e . . . .  4 p.
B a d a j o z . . . .  4 /8  . .  Oviedo....................  3 /8 d .
Barcelona  5/8 Pa lenc ia................  1/4 d¿
Bilbao  3/4 Pam plona. ,  par.
Búrgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres   4/8 Sa lam anca . 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San S e b as -
Castellón  . .  t ia n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .  . .  4/2 p.
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t iag o . . .  1/2 d.
Co’ru ñ a   3/8„p. . .  Segovia  4par.
Cuenca  . .  J S e v i l l a . . . .  1/8
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  4/2I . .  T ar ragona .  . .  4/4
Guadala jara. . .  1/4 p.| Teruel......................
Huelva...................... . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  . .  Valencia.................  4 /4 p.
Jaén    3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  3 /8  p.
León  4 /4 . .  V i to r ia ...................  4/2 d.
L é r id a .....................  . .  ¡ Z a m o r a . . , ,  p a r d .
Logroño   1/4 d. . .  Zaragoza................  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 28 de Enero de 4 861.

Fondos fra  nceses. j ¿ o ¡) ,. . . . . . . . .  97^0 .
Españoles..................  Amortizab le ....................  17 4 /8 .
Consolidados.................................................................. 91 5 /8  á 3/4

Amberes 24 de Enero. —Inter io r ,  48. — Diferida, 40 4/8. 
Am sterdam  23 de Enero. — I n t e r i o r , 47 3/4 . —  Diferi

da , 40 3/4.
Francfort 23 de Enero. — In te r io r ,  47. —  Diferida, 

39 3/4.
Lóndres 23 de Enero.— Inter io r ,  48 1/4.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche .— E  

barbiere di S iv ig lia , ópera bu fa  en  tres  actos.
N o t a . M a ñ a n a  Sim ón Bocanegra.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — La 
peor cu ñ a , comedia nueva en  tres actos y  en verso, ori
ginal .— La flor del Perchél, baile. — Trapisondas por bon
dad  , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho de la noche .-"  
Sinfonía .— Buenas noches, S r. D. Sim ón.— Una vieja.— ¡Un 
hongo !

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche. — 
E l toque del alba , drama en tres actos.—  Baile.—  El diablo 
cojuelOy comedia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Mañana tendrá lugar la Ier"  
cera representación del drama en cinco a c t o s ,  titulado 
La conjuración de Venecia.


